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ACUERDO N° 
009 -MP-MC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA Y EL MINISTRO DE COMUNICACIÓN 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3 y 18 y 146 de la 
Constitución Política. 

ACUERDAN: 

Artículo 1 º- Nombrar a la señora llse María Chango Morales, portadora de la cédula de 
identidad número 6-0352-0040, como Directora del Programa 027 de Información y 
Comunicación de la Presidencia de la República. 

Artículo 2º- Rige a partir del cinco de junio de dos mil dieciocho.
· 

Dado en la Presidencia de la República, a los cinco días del mé\�J�;j
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PODER EJECUTIVO
ACUERDOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

1 vez.—O. C. N° 3400037351.—Solicitud N° PUB-P-MC-002.—( IN2018258085 ).



1 vez.—O. C. N° 9032.—Solicitud N° 18695.—( IN2018255681 ).



001293 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. - San José, a las
nueve horas con ocho minutos del día veinte del mes de  junio del dos mil dieciocho. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 
en relación con inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Circunvalación Norte, Ruta Nacional N° 39, Sección Calle Blancos”. 

RESULTANDO: 

1.- Mediante oficio N° DAJ-ABI-2018-380 del 20 de febrero del 2018, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 
acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 
mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015,  y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 29 de junio 
del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio del 2017, en relación con 
inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real 
Matrícula Número 532387-001-002-003, cuya naturaleza es terreno con una casa, 
situado en el distrito 03 Calle Blancos, cantón 08 Goicoechea de la provincia de San 
José, con una medida de 110.71 metros cuadrados,  y cuyos linderos de la finca madre 
según Registro Público de la Propiedad son: Norte con Calle de servidumbre pública 
con un frente a ella de 10 metros 49 centímetros, al Sur con Teresa Montero Mora, al 
Este con Alejandro Benavides Umaña, y al Oeste con Mario López Sandoval.  

2.- Del referido inmueble es de impostergable adquisición de un área equivalente a 
111,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 1-2025734-2018. Siendo 
necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado: 
“Circunvalación Norte, Ruta Nacional N° 39, Sección Calle Blancos”. 

3.- Constan en el expediente administrativo número 29.300 a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 1-2025734-2018, mediante el cual establece que para los
efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área de terreno
equivalente a 111,00 metros cuadrados.
b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;
c) Información básica sobre el propietario, la ubicación y características del inmueble,
así como del área que del mismo se requiere obtener, y los bienes a valorar;

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES



Declaratoria de Interés Público 
Kattia Vanessa Segura Benavides y otros 

4.- En razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto mencionado supra, 
estando en el expediente administrativo la documentación requerida, conoce este 
Despacho y, 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este 
Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas 
necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia 
necesaria, asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los 
particulares con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en 
todo caso en que la Administración Pública requiera, para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo 
mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la 
vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el correspondiente 
Registro Público. 

De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés público 
el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inscripción al Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula
Número 532387-001-002.
b) Naturaleza: terreno con una casa.
c) Ubicación: Situado en el distrito 03 Calle Blancos, cantón 08 Goicoechea de la
provincia de San José. Linderos, lo indicado en el plano catastrado N° 1-2025734-2018.
d) Propiedad: Kattia Vanessa Segura Benavides, cédula N° 1-947-106, Carol Cristina

Segura Benavides, cédula N° 1-947-105, Luis Ángel Segura Benavides, cédula N° 1-
884-736.
e) De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 111,00 metros

cuadrados, para la construcción del proyecto denominado “Circunvalación Norte,

Ruta Nacional N° 39, Sección Calle Blancos", según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones, se 
ordena por este acto mandamiento de anotación provisional en el Registro Público de la 
Propiedad, en relación con dicho inmueble necesario para la construcción del proyecto 
en referencia. 



Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación 
del procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley 
Nº 9286, artículo 21 y concordantes. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, en sus artículos 2 y 20, y las reformas 
contenidas en la Ley Nº 9462 del 29 de junio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 
del 18 de julio del 2017, establece en su artículo 18, que en todo caso en que la 
Administración Pública requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o 
afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un 
mandamiento provisional de anotación en el correspondiente Registro Público. 

POR TANTO: 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble inscrito al Registro Público de la 
Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula Número 532387-001-002-003, situado en 
el distrito 03 Calle Blancos, cantón 08 Goicoechea de la provincia de San José y 
propiedad de Kattia Vanessa Segura Benavides, cédula N° 1-947-106, Carol Cristina 
Segura Benavides, cédula N° 1-947-105, Luis Ángel Segura Benavides, cédula N° 1-
884-736,  con una área total de 111,00  metros cuadrados, y cuyos linderos están
delimitados conforme a lo indicado en el Plano Catastrado N° 1-2025734-2018,

necesaria para la construcción del proyecto denominado "Circunvalación Norte, Ruta

Nacional N° 39, Sección Calle Blancos".

2.- Dejar sin efecto la declaratoria de interés público contenida en la resolución N° 
000993 del 09 de junio del 2017, por cuanto, el área a expropiar vario y en 
consecuencia se procedió a la confección de un nuevo plano, bajo el N° 1-2025734-
2018, por lo que es necesario emitir la presente resolución, mediante la cual se declara 
de interés público el bien inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad al 
Sistema de Folio Real Matrícula Número 532387-001-002-003, por cuanto persiste el 
interés del Estado de adquirir el mismo, para su utilización en la ejecución del referido 
proyecto.  



3.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Público de la 
Propiedad, del área de dicho inmueble que   por esta   Resolución se ha establecido 
como necesaria para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo 
prescrito por la Ley Nº 9286 y sus reformas. 

4.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro de Obras Públicas y Transportes 

1 vez.—O. C. N° 5403.—Solicitud N° 121192.—( IN2018256515 ).



001294 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES.- San José, 
a las diez horas con tres minutos del día veinte del mes de junio del dos mil dieciocho. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 
en relación con inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
corredor vial “Circunvalación Norte, Ruta Nacional N° 39, sección Calle Blancos”. 

RESULTANDO: 

1.- Mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2018-61 de fecha 23 de febrero del 2018, remitido por 
el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 
acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 
mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015 y las reformes contenidas en la Ley N° 9462 del 29 de junio 
del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, en relación con 
inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real 
Matrícula Número 180070-001-002-003-004-005-006, cuya naturaleza es terreno de 
cafetal, situado en el distrito 03 Calle Blancos, cantón 08 Goicochea, de la provincia de 
San José, con una medida de 192.97 metros cuadrados, según registro. 

2.- Del referido inmueble es de impostergable adquisición un área de terreno 
equivalente a 173,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 1-2023444-2017. 
Siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado 
corredor vial “Circunvalación Norte, Ruta Nacional N° 39, sección Calle Blancos”.  

3.- Constan en el expediente administrativo número SABI 2017-12 a que se refiere este 
acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado N° 1-2023444-2017, mediante el cual se establece que para los
efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de
173,00 metros cuadrados.
b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;
c) Información básica sobre el propietario, la ubicación y características del inmueble,
así como del área que del mismo se requiere obtener, y los bienes a valorar;

4.- En razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto mencionado supra, 
estando en el expediente administrativo la documentación requerida, conoce este 
Despacho y, 



Declaratoria de Interés Público 
Ligia María Navarro Campos y otros 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este 
Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas 
necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia 
necesaria, asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los 
particulares con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y las reformes contenidas en la Ley N° 9462 
del 29 de junio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 
establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración 
Pública requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, 
deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés 
público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación en el correspondiente Registro Público. 

De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés público 
el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inscripción al Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula
Número 180070-001-002-003-004-005-06
b) Naturaleza: Lote de Cafetal.
c) Ubicación: Situado en el distrito 03 Calle Blancos, cantón 08 Goicochea, de la
provincia de San José, linderos, los indicados en el plano catastrado N° 1-2023444-
2017.
d) Propiedad a nombre de: Ligia María Navarro Campos, cédula de identidad 1-0517-
0174, María Isabel Navarro Campos, cédula de identidad 1-0428-0628, Lidieth Navarro
Campos, cédula de identidad 1-0564-0382, Martín Guillermo Navarro Campos,  cédula
de identidad 1-0808-0724, sucesión de Ana Lorena Navarro Campos sin abrir juicio
sucesorio. El derecho 006 corresponde al usufructo de quien en vida se llamó  Antonio
Castro Blanco.
e) De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 173,00 metros
cuadrados, para la construcción del proyecto denominado corredor vial

“Circunvalación Norte, Ruta Nacional N° 39, sección Calle Blancos”, según se ha
establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones, se 
ordena por este acto mandamiento de anotación provisional en el Registro Público de la 
Propiedad, en relación con dicho inmueble necesario para la construcción del proyecto 
en referencia. 



Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación 
del procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley 
Nº 9286, artículo 21 y concordantes. 

POR TANTO: 

     EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble inscrito al Registro Público de la 
Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula Número 180070-001-002-003-004-005, 
situado en el distrito 03 Calle Blancos, cantón 08 Goicochea, de la provincia de San 
José, y propiedad del  Ligia María Navarro Campos, cédula de identidad 1-0517-0174, 
María Isabel Navarro Campos, cédula de identidad 1-0428-0628, Lidieth Navarro 
Campos, cédula de identidad 1-0564-0382, Martín Guillermo Navarro Campos,  cédula 
de identidad 1-0808-0724, sucesión de Ana Lorena Navarro Campos sin abrir juicio 
sucesorio. El derecho 006 corresponde al usufructo de quien en vida se llamó  Antonio 
Castro Blanco, con una área total de 192,00 metros cuadrados, y cuyos linderos están 
delimitados conforme a lo indicado en el Plano Catastrado N° 1-2000245-2017, 

necesaria para la construcción del proyecto denominado corredor vial “Circunvalación 

Norte, Ruta Nacional N° 39, sección Calle Blancos”.  

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Público de la 
Propiedad, del área  de  dicho  inmueble  que   por  esta   Resolución  se  ha  
establecido  como necesaria  para  la continuación del proyecto en referencia y 
conforme a lo prescrito por la Ley Nº 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en 
La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 
9462 del 29 de junio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Rodolfo Méndez Mata 

Ministro

1 vez.—O. C. N° 5403.—Solicitud N° 121199.—( IN2018256516 ).



001295 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. - San José, a las diez 
horas con siete minutos del día veinte del mes de junio del dos mil dieciocho. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 
en relación con inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Nueva Carretera a San Carlos, Sección Sifón-La Abundancia”. 

RESULTANDO: 

1.- Mediante oficio DAJ-ABI-S-2018-31 de 01 de febrero del 2018, remitido por el 
Departamento de adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección Jurídica de este 
Ministerio, se solicitó que se procediera a emitir el acto resolutivo correspondiente, con 
el fin de declarar de interés público, según el procedimiento contemplado en la  Ley de 
Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 29 de junio 
del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio del 2017, el inmueble sin 
inscribir de conformidad con el  plano catastrado N° 2-2010074-2017, situado en el 
distrito 01 Quesada, cantón 10 San Carlos de la provincia de Alajuela, con una medida 
de 299,00 metros cuadrados. 

2.- Del referido inmueble es de impostergable adquisición un área de terreno 
equivalente a 299,00 metros cuadrados. Ubicación distrito 01 Quesada, cantón 10 San 
Carlos de la provincia de Alajuela. Linderos, lo indicado en el plano catastrado N° 2-
2010074-2017. Siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 
denominado: "Nueva Carretera a San Carlos, Sección Sifón-La Abundancia”.    

3.- Constan en el expediente administrativo número 2017-22 a que se refiere este acto 
resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado No 2-2010074-2017, mediante el cual se establece que para los
efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área de 299,00
metros cuadrados.
b) Información básica sobre el propietario, la ubicación y características del inmueble,
así como el área que del mismo se requiere obtener, y los bienes a valorar;

4.- En razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto mencionado supra, 
estando en el expediente administrativo la documentación requerida, conoce este 
Despacho y, 



Declaratoria de Interés Público 
Manuel Ángel Chacón Arrieta.   

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este 
Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas 
necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia 
necesaria, asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los 
particulares con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en 
todo caso en que la Administración Pública requiera, para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante 
el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que 
contenga un mandamiento provisional de anotación en el correspondiente Registro 
Público. 

De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés público el 
área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Terreno sin inscribir de conformidad con el plano catastrado N° 2-2010074-2017.
b) Ubicación: Distrito 01 Quesada, cantón 10 San Carlos de la provincia de Alajuela.
Linderos, lo indicado en el plano catastrado 2-2010074-2017.
c) Propiedad: Manuel Ángel Chacón Arrieta, cédula N° 9-048-387.
d) De dicho inmueble se necesita un área de 299,00 metros cuadrados, para la
construcción del proyecto denominado: "Nueva Carretera a San Carlos, Sección
Sifón-La Abundancia”, según se ha establecido supra.

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación 
del procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley 
Nº 7495, artículo 21 y concordantes. 

POR TANTO: 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público respecto al inmueble sin inscribir  de conformidad con el 
plano catastrado N° 2-2010074-2017, situado en el distrito 01 Quesada, cantón 10 San 
Carlos de la provincia de Alajuela  y propiedad de Manuel Ángel Chacón Arrieta, cédula 
N° 9-048-387, con un área de 299,00 metros cuadrados y cuyos linderos están 



delimitados conforme a lo indicado en el plano catastrado N° 2-2010074-2017, 
necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Nueva Carretera a San 
Carlos, Sección Sifón-La Abundancia”. 

2.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones y sus reformas. 

Notifíquese y Publíquese, 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 
Ministro 

1 vez.—O. C. N° 5403.—Solicitud N° 121207.—( IN2018256517 ).



001296 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. - San José, a las diez 
horas con cuarenta y nueve minutos del día veinte del mes de junio del dos mil 
dieciocho. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 
en relación con inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Nueva Carretera a San Carlos, Sección Sifón La Abundancia”. 

RESULTANDO: 

1.- Mediante oficio N° DAJ-ABI-S-2018-117 de 18 de abril del 2018, remitido por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se solicitó que se procediera a emitir el 
acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el 
mandamiento provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de 
Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 
del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 29 de junio 
del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio del 2017,  en relación con 
inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real 
Matrícula Número 550283-000, cuya naturaleza es Lote 1: terreno para construir, 
situado en el distrito 01 Quesada, Cantón 10 San Carlos, de la provincia de Alajuela, 
con una medida de 8.708,00 metros cuadrados.   

2.- Del referido inmueble es de impostergable adquisición un área de terreno 
equivalente a 3.278,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 2-2012963-2017. 
Siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado “Nueva 
Carretera a San Carlos, Sección Sifón La Abundancia”. 

3.- Constan en el expediente administrativo número SABI 2018-04 a que se refiere este 
acto resolutivo, los siguientes documentos: 
a) Plano Catastrado No. 2-2012963-2017, mediante el cual se establece que para los
efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de
3.278,00 metros cuadrados cuatro áreas.

b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;

c) Información básica sobre el propietario, la ubicación y características del inmueble,
así como del área que del mismo se requiere obtener, y los bienes a valorar;

4.- En razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente declaratoria, al 
requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto mencionado supra, 
estando en el expediente administrativo la documentación requerida, conoce este 
Despacho y, 



Declaratoria de Interés Público 
Rosita Azul y sus Tres Hermanos S. A. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este 
Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas 
necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia 
necesaria, asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los 
particulares con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, Nº 9462 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 
del 29 de junio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio del 2017, 
establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración 
Pública requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, 
deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés 
público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación en el correspondiente Registro Público. 

De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés público 
el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inscripción al Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula
Número 550283-000.

b) Naturaleza: Lote 1: terreno para construir.

c) Ubicación: Situado en el distrito 01 Quesada, Cantón 10 San Carlos, de la provincia
de Alajuela. Linderos, lo indicado en el plano catastrado N° 2-2012963-2017.

d) Propiedad: Rosita Azul y sus Tres Hermanos S. A., cédula jurídica 3-101-273692.

e) De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 3.278,00 metros

cuadrados, para la construcción del proyecto denominado “Nueva Carretera a San

Carlos, Sección Sifón La Abundancia”, según se ha establecido supra.

Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones, se 
ordena por este acto mandamiento de anotación provisional en el Registro Público de la 
Propiedad, en relación con dicho inmueble necesario para la construcción del proyecto 
en referencia. 



Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación 
del procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley 
Nº 9286, artículo 21 y concordantes. 

POR TANTO: 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble inscrito al Registro Público de la 
Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula Número 550283-000, situado en el distrito 
01 Quesada, Cantón 10 San Carlos, de la provincia de Alajuela, y propiedad de Rosita 
Azul y sus Tres Hermanos S. A., cédula jurídica 3-101-273692, un área total de 
3.278,00 metros cuadrados, según plano catastrado N° 2-2012963-2017, necesaria 

para la construcción del proyecto denominado " Nueva Carretera a San Carlos, 

Sección Sifón La Abundancia”.  

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Público de la 
Propiedad, del área de dicho inmueble que   por esta   Resolución se ha establecido 
como necesaria para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo 
prescrito por la Ley Nº 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 
24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley Nº 9462 del 29 de 
junio del 2017, publicada en el Alcance Nº 175 del 18 de julio del 2017. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO 

1 vez.—O. C. N° 5403.—Solicitud N° 121217.—( IN2018256518 ).
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. - San José,
a  las diez horas con once minutos del día tres del mes de julio del dos mil dieciocho. 

Diligencias de declaratoria de interés público y mandamiento provisional de anotación, 
en relación con inmueble necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Mejoramiento y Rehabilitación de la Ruta Nacional N° 160, sección Playa 
Naranjo-Paquera” 

RESULTANDO: 

1.- Mediante Oficio del 10 de abril de 2018, remitido por la Unidad Ejecutora del 
Proyecto denominado “Mejoramiento y Rehabilitación de la Ruta Nacional N° 160, 
sección Playa Naranjo-Paquera” se solicitó que se procediera a emitir el acto resolutivo 
correspondiente, con el fin de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 
9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 
2015 y las reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 29 de junio del 2017, publicada 
en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, en relación con inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula Número 6-103204-
000 cuya naturaleza es terreno de tacotal, situado en el Distrito 5- Paquera Cantón 1- 
Puntarenas de la Provincia de Puntarenas, con una medida de 27991,87  metros 
cuadrados y cuyos linderos de la finca madre según el Registro Público de la Propiedad 
son: Norte : Bo Strange Mortil, Sur : En parte David Rojas Mendoza y Calle Publica con 
un frente de 100,76 Metros, Este : Calle Publica Con un frente de 80,00 metros, 
Asociación de Vecinos de Gigante de Paquera, Ángela Arroyo Montiel, Justina Calero 
Caravaca, María de Los Ángeles Briceño Calero y  Oeste : Calle Publica con un frente 
de 245,76 y en parte Bo Strage Mortil. 

2.- Del referido inmueble es de impostergable adquisición un área de terreno 
equivalente a 1982 metros cuadrados, según plano catastrado N°6-2020325-2017. 
Siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto denominado 
“Mejoramiento y Rehabilitación de la Ruta Nacional N° 160, sección Playa 
Naranjo-Paquera” 

3.- Constan en el expediente administrativo número P255_603595371996, a que se 
refiere este acto resolutivo, los siguientes documentos: 

a) Plano Catastrado 6-2020325-2017, mediante el cual se establece que para los
efectos del mencionado proyecto se requiere del citado inmueble un área total de 1982
metros cuadrados.
b) Estudio sobre la inscripción del inmueble;
c) Información básica sobre el propietario, la ubicación y características del inmueble,
así como del área que del mismo se requiere obtener, y los bienes a valorar;



Declaratoria de Interés Público 
BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL en calidad de Fiduciario 

4.- Es claro que la Administración, en la tramitación del asunto en cuestión, se basa 
fundamentalmente en el criterio técnico y profesional aportado por la Unidad Ejecutora 
del Programa de Infraestructura de Transporte. En razón de lo anterior y por constituir 
de interés público la presente declaratoria, al requerirse el citado inmueble para la 
construcción del proyecto mencionado supra, estando en el expediente administrativo la 
documentación requerida, conoce este Despacho y, 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Creación del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, este 
Ministerio se encuentra legalmente facultado para llevar a cabo las obras públicas 
necesarias dentro del ámbito de su competencia, ejerciendo el control y la vigilancia 
necesaria, asimismo, en todas aquellas otras obras públicas que realicen los 
particulares con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Concesión de Obra Pública con Servicios Públicos, Nº 7762 del 14 de abril de 1998. 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en La 
Gaceta N° 24 del 04 de febrero del 2015 y las reformes contenidas en la Ley N° 9462 
del 29 de junio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017, 
establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la Administración 
Pública requiera, para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar derechos, 
deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea declarado de interés 
público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un mandamiento 
provisional de anotación en el correspondiente Registro Público. 

De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés público el 
área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inscripción al Registro Público de la Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula
Número 6-103204-000.

b) Naturaleza: terreno de tacotal.
c) Ubicación: Situado en Distrito 5- Paquera Cantón 1- Puntarenas de la Provincia de
Puntarenas, linderos, los indicados en el plano catastrado N° 6-2020325-2017.
d) Propiedad a nombre de: Banco Popular y de Desarrollo Comunal, con cédula jurídica
número 4-000-042152 en su calidad de fiduciario, representada por Giovanni Alberto
Rodríguez Castro, con cédula de identidad número 1-0732-0052.
e) De dicho inmueble se necesita un área total en conjunto de 1982 metros cuadrados,
para la construcción del proyecto denominado “Mejoramiento y Rehabilitación de la
Ruta Nacional N° 160, sección Playa Naranjo-Paquera”, según se ha establecido
supra.



Además, conforme a lo establecido por el artículo 20 de la Ley de Expropiaciones, se 
ordena por este acto mandamiento de anotación provisional en el Registro Público de la 
Propiedad, en relación con dicho inmueble necesario para la construcción del proyecto 
en referencia. 

Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación 
del procedimiento que corresponda, con sujeción a los plazos establecidos por la Ley 
Nº 9286, artículo 21 y concordantes. 

POR TANTO: 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble inscrito al Registro Público de la 
Propiedad al Sistema de Folio Real Matrícula Número 6-103204-000 , situado en el 
Distrito 5- Paquera Cantón 1- Puntarenas de la Provincia de Puntarenas, y propiedad de 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal , con cédula jurídica número 4-000-042152 en 
su calidad de fiduciario, representada por Giovanni Alberto Rodríguez Castro, con 
cédula de identidad número 1-0732-0052 ,con una área total de 1982 metros 
cuadrados, y cuyos linderos están delimitados conforme a lo indicado en el Plano 
Catastrado N° 6-2020325-2017, necesaria para la construcción del proyecto 
denominado “Mejoramiento y Rehabilitación de la Ruta Nacional N° 160, sección 
Playa Naranjo-Paquera” 

2.- Ordénese mandamiento provisional de anotación ante el Registro Público de la 
Propiedad, del área de dicho inmueble que   por esta   Resolución se ha establecido 
como necesaria para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo 
prescrito por la Ley Nº 9286 del 11 de noviembre del 2014, publicada en La Gaceta N° 
24 del 04 de febrero del 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 29 de 
junio del 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio del 2017. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. - 

Rodolfo Méndez Mata 
  Ministro 

1 vez.—Solicitud N° 122110.—( IN2018257947 ).



REGLAMENTOS 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

REGLAMENTO INTERIOR DE ORDEN, DIRECCIÓN, DEBATES 

Y VOTACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE TURRIALBA 

El Concejo Municipal de Turrialba en uso de su potestad de imperio con base en las atribuciones 
consagradas en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política de Costa Rica y con relación a los 
numerales 4 inciso a), 13 incisos c) y, d) y 50 del Código Municipal, aprueba el siguiente Reglamento 
Interno de Orden, Dirección, Debates y Votaciones del Concejo Municipal de Turrialba. Dicho cuerpo 
normativo se regirá por las leyes vigentes en la materia y las siguientes disposiciones a continuación: 

CAPÍTULO I.- DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
DE TURRIALBA Y SU CONFORMACIÓN.  

ARTÍCULO 1. El Gobierno Municipal del Cantón de Turrialba está compuesto por un cuerpo 
deliberativo denominado Concejo Municipal, que lo integran las regidurías propietarias y sus 
respectivos suplentes fijados por la ley, un Alcalde o Alcaldesa, vicealcaldes miembros todos de 
elección popular, conforme lo establece la Constitución Política y las leyes de la República de Costa 
Rica.  

Artículo 2. Definiciones. 

a. Alcalde y Vicealcaldes: Son funcionarios públicos de elección popular con la obligación y el
derecho de asistir a las sesiones con derecho a voz, pero sin voto, representando la opinión
de los munícipes e informando a todos los participantes sobre los asuntos municipales.

b. Asesor Legal: Especialista en Derecho quien asesora al Concejo en materia legal,
asegurando la protección de los intereses del bloque de legalidad.

c. Comisiones Municipales: Extensiones del Concejo Municipal en una de la materia
correspondientes, de elección bianual, que en lo posible deben reunirse una vez al mes; tener
hora, día y lugar fijos; presentar informes al Concejo de sus actividades.

d. Jurisdicción: Asunto o territorio correspondiente al cantón de Turrialba.
e. Munícipes: Todas las personas que habitan en el Cantón de Turrialba, en el caso particular,

se refiere a todas las personas pobladoras del cantón.
f. Participantes invitados o convocados: Son aquellas personas invitadas o que han

solicitado audiencia a la sesión; o convocadas a ella para participar, asesorar, aportar en el
debate, informar, presentarse o argumentar algún asunto, juramentarse, recibir información o
reconocimiento y cualquier otro motivo que el Concejo haya considerado pertinente. Los
servidores municipales tienen obligatoriedad de asistencia a la convocatoria cuando el
Concejo lo determine, conforme a lo dispuesto por el artículo 40 del Código Municipal.

g. Participantes permanentes del Concejo: Son personas designadas por elección popular
para ejercer su voz, a saber, Regidurías, Sindicaturas, Alcaldía y Vice-alcaldías; ya sean
propietarios o suplentes. Todos fueron electos para representar la voz (opinión) de los
munícipes y esto debe reflejarse en este reglamento. Dentro del gobierno municipal y
principalmente en las sesiones solo las regidurías propietarias pueden ejercer el voto. Todos
están en la sesión para opinar y representar a los munícipes. Debe quedar claro que esa es
una función de todos y cada uno de los electos.



h. Presidencia: Regidor o Regidora Propietaria, que dirige las sesiones y coordina la agenda de
trabajo del Concejo con la ayuda de la Secretaría, de elección bianual de entre la regiduría
propietaria.

i. Regidores propietarios: Personas electas para representar a los pobladores del cantón,
manifestar las opiniones de los munícipes, para ejercer en las sesiones su derecho a voz y
voto. Participantes en las comisiones que le asignan la normativa vigente, sean éstas
comisiones permanentes o especiales. Con las atribuciones establecidas en el Código
Municipal, especialmente el artículo 13, en sus funciones políticas, como administración activa
y de fiscalización. Así como lo establecido en el capítulo III del Título III del Código Municipal
artículos del 21 al 29.

j. Regidores suplentes: Personas electas para representar a los pobladores del cantón,
manifestar las opiniones de los munícipes y para ejercer en las sesiones su derecho a voz.
En caso de ausencia del regidor propietario asume la función de propietario. Participantes en
las comisiones que le asignan la normativa vigente, básicamente en comisiones especiales.
Artículo 28 del Código Municipal.

k. Secretaría del Concejo: Es la unidad de apoyo y asistencia al funcionamiento del Concejo,
formada por las personas asignadas para estas funciones. El Secretario o Secretaria
coordinará el trabajo de esta unidad junto con la Presidencia del Concejo. Artículo 53 del
Código Municipal.

l. Síndicos propietarios: Personas electas para representar sus respectivos distritos
administrativos, manifestar las opiniones de los munícipes y para ejercer en las sesiones su
derecho a voz. Participantes en las comisiones que le asignan la normativa vigente, en las
comisiones especiales. Funciones determinadas en el Capítulo VIII del Título III del Código
Municipal.

m. Síndicos suplentes: Personas electas para representar sus respectivos distritos
administrativos, manifestar las opiniones de los munícipes y para ejercer en las sesiones su
derecho a voz, artículo 172 de la Constitución Política. Participantes en las comisiones que le
asignan la normativa vigente.

n. Sesiones ordinarias, a ellas comparecen y colaboran activamente todos los participantes
permanentes, la secretaría y los participantes invitados o convocados para la ocasión. Se
realiza, al menos, una a la semana, si fuere necesario convocar a otra será sometida a
aprobación del Concejo. Reguladas por el Título III, Capítulo V del Código Municipal vigente.

o. Sesiones extraordinarias, asisten activamente todos los participantes permanentes, la
secretaría y los participantes invitados o convocados para la ocasión. Serán convocadas
mediante acuerdo del Concejo para tratar los temas que el mismo indique; o por convocatoria
realizada por el Alcalde o Alcaldesa. Se realizarán al menos dos mensuales, si fuere necesario
convocar a más, también serán sometidas a aprobación del Concejo.  Articulo 36 Código
Municipal y el artículo 27 inciso “f” Código Municipal.

p. Visitas Oficiales. Cuando concurrieren al Concejo miembros de los supremos poderes,
representantes de organismos oficiales o extranjeros, representantes de instituciones
autónomas o semiautónomas, representantes diplomáticos o autoridades religiosas, se les
recibirá en el Sala de Sesiones a la hora fijada al efecto e inmediatamente después del saludo
de rigor se les concederá la palabra.

q. Quórum. El quórum de las sesiones ordinarias y extraordinarias será la mitad más uno de las
regidurías propietarias que integran el Concejo, o sus suplentes en ausencia de propietarios.
Deberán encontrarse en la Sala de Sesiones, ocupando sus respectivas curules al inicio de la
sesión, durante las deliberaciones y al efectuarse las votaciones, como un acto colegiado.
Corresponde a la Presidencia, con la asistencia de la Secretaría, verificar y controlar el quórum
del órgano colegiado.

r. Votación. Acto administrativo del órgano colegiado, por el cual se toma una decisión
colegiada.



CAPÍTULO II.- DEL DIRECTORIO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 3. El Directorio del Concejo Municipal estará integrado por la Presidencia y 
Vicepresidencia, electos por el mismo cuerpo deliberativo en votación secreta e individual de sus 
regidores propietarios exclusivamente. En caso de ausencias temporales de la Presidencia será 
sustituido por la Vicepresidencia. En caso de que ambos ediles se ausentaren simultáneamente y 
temporalmente a la misma sesión municipal, la sesión del concejo municipal respectiva será presidida 
por el regidor o regidora presente de mayor edad propietarios, como igual quien le siga en mayoría de 
edad ocupará el cargo en la vicepresidencia.  

ARTÍCULO 4. En caso de ausencias, que se consideran y así se acrediten por la autoridad electoral 
competente como definitivas por los motivos de ley, sea cualquiera de estos de la Presidencia y/o dela 
Vicepresidencia, el Concejo procederá sin mayor dilación a elegir su sustituto o ambos si fuere el caso, 
igualmente, mediante elección secreta e individual que se realizará en la sesión siguiente a aquella en 
que se conozca y acredite de la o las ausencias(s) definitiva(s).  

ARTÍCULO 5. El día primero de mayo de cada dos años, durante el período constitucional de cuatro 
años, al ser las doce horas, sesionará el Concejo Municipal para celebrar la sesión solemne, tanto de 
inicios como de mediados de ese período. Cada sesión de estas se realizará estrictamente siguiendo 
el procedimiento que se dirá a continuación:   

a. En la sesión del primero y tercer año se hará el nombramiento del Directorio Municipal
definitivo que regirá la dinámica del Concejo Municipal, por el período constitucional
establecido por el Código Municipal, de dos años calendario, cual es el término del directorio
municipal electo, como se indicó supra. En el caso del inicio de los dos primeros años del
período para el cual han sido electos las autoridades municipales, se integrará un Directorio
Provisional compuesto por los regidores presentes y electos de mayor edad, quienes después
de ser juramentados comprobarán el quórum presente. De inmediato la Presidencia abrirá la
sesión municipal.

b. Instauración de un Tribunal de Elecciones representado por cada Partido Político integrante
del Concejo Municipal.

c. Seguidamente, la Presidencia municipal motivará e instará a los señores y señoras regidores
y regidoras integrantes del Concejo Municipal, a que propongan candidaturas para el cargo
de la Presidencia del Concejo Municipal. Una vez hechas las proposiciones al cargo, cada
proponente tendrá un máximo de cinco minutos para motivar la candidatura sometida a
votación.

d. De inmediato la Presidencia ofrecerá el uso de la palabra a las personas propuestas, quienes
lo podrán hacer hasta por un tiempo máximo de cinco minutos cada una.

e. Concluida esta etapa de presentaciones y el uso de la palabra de candidatos se procederá a
la elección secreta en la forma establecida por ley. Se procede a hacer el conteo y demás
verificaciones de la votación, y emanado el resultado es anunciado el mismo por la
Presidencia.

f. Acto seguido e igual procedimiento del contenido de los incisos b), c) y d) de este artículo, se
seguirá para la elección de la Vicepresidencia. Para esta elección se mantendrá el uso de la
palabra de la persona que propone y las candidaturas a cinco minutos como máximo para
cada persona, en igualdad de condiciones para presidencia y vice-presidencias.

g. Después de concluidas ambas elecciones, los integrantes electos del Directorio Municipal,
procederán a ser juramentados por el Directorio Provisional, acto que será su última actuación,

y de seguido competerá a las nuevas autoridades a que entren en inmediata posesión de sus
cargos.



h. De seguido, la Presidencia Municipal dará la palabra a un representante de cada partido que
integra el Concejo Municipal, que designe cada agrupación política, lo anterior por un espacio
de hasta 5 minutos, para todas aquellas fracciones que integren el Concejo Municipal. El
cometido de dicha disertación es que con la mejor y más sana finalidad cívica, planteen sus
proyectos políticos para el ejercicio de su período constitucional. Bajo ninguna motivación no
se concederá el uso de la palabra para realizar réplicas o contrarréplicas a los miembros del
Concejo Municipal.

i. Finalmente, la Presidencia Municipal declarará solemnemente inauguradas las sesiones
ordinarias, para luego, dar por concluida la sesión solemne.

j. Para la sesión del primer y tercer año del período constitucional se seguirá el mismo protocolo
y procedimiento que se utilizó al inicio del período, contenidos en este artículo, incisos del a
al h, salvo que quien presidirá esta sesión solemne será quien ocupe en ese momento la
Presidencia del Directorio Municipal.

CAPÍTULO III.- DE LAS SESIONES DEL CONCEJO. 

ARTICULO 6. Las sesiones ordinarias del Concejo Municipal se celebrarán en el Salón de Sesiones 
Municipales, ubicado en el Edificio Municipal.  Para celebrar sesiones extraordinarias fuera del recinto 
sede del Concejo Municipal, se requiere un acuerdo municipal, acuerdo respectivo, con el fin único de 
tratar asuntos relativos a los intereses de los vecinos del distrito y/o barrio específico, donde se realice 
la sesión, excepto que por unanimidad de votos el Concejo acuerde conocer otro asunto.  

ARTICULO 7. El Concejo Municipal celebrará una sesión ordinaria por semana los días martes a las 
15:30 hasta las 18: 00 horas en el salón de sesiones. Se debe procurar que se dé por agotada la 
agenda en conocimiento. 

ARTÍCULO 8. De conformidad con el artículo treinta y ocho del Código Municipal, Las sesiones del 
Concejo Municipal deben dar inicio como máximo dentro de los quince minutos siguientes a la hora 
señalada y acordada previamente, y así publicada en el diario oficial, y conforme la hora oficial que 
marque el reloj oficial de la sala de sesiones o en su defecto el reloj de la Presidencia Municipal.  

ARTÍCULO 9. Para iniciar sus sesiones el pleno del Concejo Municipal deberá contar con el quórum 
de ley. Si al momento en que la Presidencia Municipal disponga iniciar la sesión no se contare con 
quórum, entonces procederá a sustituir a los ausentes, con el procedimiento que la ley ordena.  En 
caso de que aun así no se lograra conformar el quórum, entonces la Presidencia Municipal, una vez 
transcurridos los quince minutos de gracia, ordenará cerrar las puertas de la sala de sesiones e 
instruirá a la Secretaria o Secretario Municipal que levante una nómina de los presentes, para acreditar 
el pago de dietas. La Regiduría propietaria y suplencias y la Sindicatura propietaria y suplencias que 
no se encuentren instalados en su curul una vez concluido el minuto quince después de la hora 
señalada para el inicio de la sesión, se tendrán como ausentes para efectos del pago de dieta. El 
control de asistencia lo llevará la Presidencia Municipal, con la asistencia de la Secretaría del Concejo 
Municipal y por medio del registro de firmas. 

ARTÍCULO 10. La Regiduría suplente que sustituya a un propietario tendrá derecho a permanecer 
como miembro del Concejo Municipal toda la sesión, si la sustitución hubiera comenzado después de 
los quince minutos a que se refiere el párrafo segundo anterior, o si, aunque hubiere comenzado con 
anterioridad, el propietario no se hubiera presentado dentro de ese lapso. En todo caso, devengará la 
dieta correspondiente a la propiedad que ejerza en ese momento. Artículo 28 del Código Municipal 

ARTÍCULO 11. La Regiduría debe encontrarse ocupando sus respectivas curules para que dé inicio 
la sesión y para que se les reciba el voto, cuando se someta a votación un asunto determinado 



ARTÍCULO 12. Las sesiones ordinarias del Concejo municipal se desarrollarán conforme al siguiente 
orden del día, los cuales pueden variarse según criterios de la Presidencia del Concejo Municipal o 
por moción de alteración aprobada. Articulo 39 Código Municipal. 

- Capítulo 1º.- Revisión y aprobación del acta anterior. -
- Capítulo 2º.- Informes de la Presidencia.
- Capítulo 3º.-  Dictámenes de Comisión.
- Capítulo 4º.- Correspondencia y Traslados.
- Capítulo 5º.- Informe de Regiduría y Sindicatura
- Capítulo 6º.- Mociones.
- Capítulo 7º.- Asuntos de la Alcaldía.

ARTÍCULO 13. Los asuntos que sean conocidos como de trámite urgente, son aquellos que sean así 
calificados por la Presidencia del Concejo. Las mociones presentadas por la Regiduría y la Alcaldía 
se presentarán por escrito, con letra clara y sin tachaduras o borrones. Cualquier modificación que se 
haga a una moción, debe hacerse escribiéndola mediante nota al pie de la moción y debe ser firmada 
por la persona proponente de la moción.   

Para que una iniciativa y/o moción de parte de un miembro de la Regiduría, de la Sindicatura o de la 
Alcaldía, sea conocida en una determinada sesión, debe ser presentada a la Secretaría del Concejo 
Municipal, por su proponente (s) a más tardar a la hora de cierre oficial de la Secretaría Municipal. En 
la Secretaría Municipal se recibirá la moción, y sin dilación alguna bajo pena, de que quien deba 
hacerlo lo omita, incurrirá en falta, debe de inmediato señalarla con el reloj marcador que al efecto se 
mantiene en esa dependencia. Además, se le asentará una razón de numeración consecutiva, y la 
misma indicará, el lugar que le corresponde a esa moción y que ocupará en el orden del día, tal cual 
la conocerá el Concejo Municipal conforme la misma numeración y la agenda prevista. En caso fortuito 
o por fuerza mayor que no se pueda tecnológicamente darle el tratamiento precitado al recibo de las
mociones por parte de la Secretaría municipal, deberá el servidor bajo igual responsabilidad asentar
los datos, si lo omitiere, asentar los datos que el reloj marcador no esté en capacidad de realizar,
apoyada dicha gestión supletoria con la firma y sello del funcionario responsable de la secretaría. Una
vez entregadas las mociones como aquí se ha indicado no saldrán de la custodia de la Secretaría
municipal. Solo si algún proponente de una moción una vez la haya entregado en tiempo y forma a la
Secretaría Municipal solicita su retiro lo podrá hacer y se le consignará el Número de moción y quien
lo hizo. Será responsabilidad única y exclusiva de la Secretaría del Concejo municipal fiscalizar estos
detalles y el orden numérico y de presentación de las mociones y de ponerlas en conocimiento de la
Presidencia Municipal.

ARTÍCULO 14. Que, a todos los miembros del Concejo Municipal en cada período, se les dotará por 
parte de la Municipalidad de Turrialba una cuenta de correo electrónico institucional, en la cual antes 
de las 13 horas de cada sesión, les serán enviadas. La agenda del día, y toda otra documentación 
pertinente para conocimiento en cada sesión municipal. El acta anterior será colocada en sus 
respectivas curules. 

ARTÍCULO 15. Durante el desarrollo de cada sesión, en los artículos de iniciativas de la Regiduría y 
Alcaldía, la Secretaría Municipal estará obligada a coadyuvar con la Presidencia del Concejo 
Municipal, para que el tratamiento y análisis de las propuestas, mociones, discusiones y otros, se haga 
con apego absoluto al orden, a su presentación y en fin para el más destacado desarrollo de la sesión 
municipal.  

Mediante una moción de alteración del orden de un determinado artículo en el orden del día, se podrá 
aprobar que una moción o iniciativa sea antepuesta al resto de las presentadas con antelación, o que 
una moción que no fue presentada dentro del plazo fijado en el artículo 13 anterior, se pueda conocer 



en la sesión respectiva presente. Esta alteración del orden del día para una moción como se dijo, para 
ser aprobada requiere del voto de al menos de las dos terceras partes de los miembros presentes que 
tienen derecho a voto, siendo que con su aprobación adquiere firmeza y se puede ejecutar de 
inmediato.   

ARTÍCULO 16. Durante el transcurso de una sesión ordinaria, uno o varios regidores pueden proponer 
por la vía de moción de orden que se modifique o altere el orden del día. Para que la misma sea 
aprobada, requiere del voto afirmativo de al menos las dos terceras partes de la regiduría propietaria 
presente.  

ARTÍCULO 17. Las Sesiones Extraordinarias se regirán por las formalidades establecidas en el 
artículo 36 del Código Municipal. Cuando se realicen por acuerdo del Concejo, el acuerdo requerirá 
de mayoría relativa. La Sesión Extraordinaria se realizará a la hora, el día, la fecha y con el orden del 
día que indique la convocatoria. Como única excepción se podrá conocer asuntos no incluidos en la 
convocatoria cuando así lo acuerden por unanimidad quienes tienen derecho a voto.   

ARTÍCULO 18. Las sesiones del Concejo Municipal son públicas. Los habitantes administrados, 
interesados y demás particulares, podrán observar su desarrollo desde el espacio habilitado para esos 
efectos, espacio que deberá procurarse sea el más idóneo para la comodidad y atención de los 
mismos.  

ARTÍCULO 19. En cada Audiencia o Sesión municipal, se otorgará el uso de la palabra, si es para 
una persona física por un máximo de 10 minutos, y si es persona jurídica, por medio de su 
representante legal, debidamente acreditado, por medio de certificación de personería jurídica con no 
menos de un mes de emitida y a criterio de la Presidencia Municipal por un máximo de 15 minutos, a 
las que se haya acordado recibir. Luego la presidencia ofrecerá el uso de la palabra, hasta por cinco 
minutos, a los miembros del Concejo, Alcaldía y Sindicatura que lo soliciten, con el fin de que formulen 
preguntas o pidan aclaraciones al ciudadano interviniente. Terminado este periodo, el visitante podrá 
responder preguntas, si las hay y sin que sea impertinente, bajo la tutela de la Presidencia, hacer las 
aclaraciones indispensables y necesarias, de las exposiciones oídas y que considere le afecte su 
posición y/o trámite, esto por un plazo perentorio de diez minutos, pasado el cual se dará por concluida 
la audiencia. El gobierno local oportunamente resolverá sobre lo planteado o peticionado y lo 
comunicará por el medio acreditado para notificaciones. La secretaría del Concejo Municipal pondrá 
en conocimiento del solicitante y/o ciudadano el procedimiento establecido en el párrafo anterior y 
coadyuvará a adecuarse al mismo.  

ARTÍCULO 20. Durante el transcurso de una sesión municipal, por vía de excepción y por revestir el 
asunto de extrema urgencia, a juicio del Concejo Municipal y mediante la presentación y aprobación 
de una moción de alteración del orden del día, el Concejo Municipal podrá conceder una audiencia a 
una persona sea física o jurídica.   

Artículo 21. Será obligación de todos los miembros del Gobierno Local y los particulares, guardar el 
debido respeto en todas las sesiones que el Concejo realice, así como acatar las disposiciones 
contenidas en este Reglamento. 

Artículo 22. El Concejo Municipal podrá solicitar apoyo a la Fuerza Pública para que asista a sus 
sesiones, dado si previa celebración, se sospecha, o si durante su realización se constata que existen 
situaciones de desorden, irrespeto al decoro de los presentes, o se verifican situaciones que pongan 
en peligro la integridad física de los concejales. En caso de que los munícipes no dejen continuar con 
la sesión, ésta será suspendida y continuará el día y hora que dicho órgano acuerde, previo 
comunicado transmitido oportunamente a las partes interesadas. Si la suspensión se realiza en un 
sitio fuera del local sede de la Municipalidad, entonces la continuación de dicha sesión se hará 
automáticamente en el recinto sede a la hora que acuerde el Concejo. 



ARTÍCULO 23 Los funcionarios municipales que se requieran podrán ser convocados para que asistan 
a sesiones ordinarias o extraordinarias del Concejo Municipal las veces que sea necesario, lo harán 
cuando medie un acuerdo municipal. Así se dispondría con el fin de que informen sobre asuntos 
propios de su cargo y sin que por ello deba pagárseles remuneración adicional alguna.  

ARTÍCULO 24. El Concejo Municipal podrá acordar que una sesión ordinaria o extraordinaria sea 
calificada como sesión especial, con el fin, exclusivo, de recibir u homenajear a un ciudadano 
costarricense o extranjero, o entidad gubernamental o cualquier otra, celebrar un acontecimiento o 
fecha importante o dedicarla a cualquier otro asunto que considere el Concejo Municipal que lo 
amerite. En las sesiones especiales se atenderá estrictamente el orden protocolario pre establecido y 
en razón de esa calificación y especialidad, podrán hacer uso de la palabra, hasta por un término 
máximo de cinco minutos, y en el siguiente orden,  Jefatura de Fracción de los partidos políticos 
representados en el Concejo Municipal, alguna persona que se designe protocolariamente, la Alcaldía 
Municipal y la Presidencia del Concejo Municipal, o bien solo estos dos últimos, si así lo acuerda el 
Concejo Municipal. También podrá hacer uso de la palabra la persona invitada u homenajeada. Para 
el otorgamiento de distinciones se debe respetar, necesariamente, el procedimiento establecido en el 
Reglamento correspondiente, dictado por el Concejo. 

CAPÍTULO IV. DE LAS VOTACIONES Y LOS ACUERDOS MUNICIPALES. 

ARTICULO 25. Los acuerdos del Concejo Municipal se toman con base en mociones presentadas por 
escrito por la Regiduría o por la Alcaldía. Deben ser firmadas por la persona o personas proponentes. 
Las mociones o iniciativas antes de ser puestas a discusión y votación, deben contar con el análisis y 
el dictamen vinculante de una comisión de trabajo. Cuando se amerite por criterios de legalidad, 
oportunidad, celeridad, u otros atendibles para la sana administración municipal, el Concejo Municipal 
por votación de mayoría calificada, conocerá del asunto en su pleno, dispensando la moción o iniciativa 
del requisito de ser conocida en comisión.  

ARTÍCULO 26. Los acuerdos del Concejo se tomarán por mayoría absoluta, conforme lo ordena el 
artículo cuarenta y dos del Código Municipal, salvo en los siguientes casos, en que se requerirá de 
mayoría calificada:  

a. La declaratoria de firmeza de un acuerdo.

b. La suspensión y destitución del Auditor Municipal se hará previo cumplimiento de los
trámites y requisitos de ley que establece la normativa de la Contraloría General de la
República.

c. La preparación, tramitación y autorización final para acceder a un crédito bancario u otro
organismo.

d. La modificación del presupuesto vigente.
e. La convocatoria a plebiscito para destituir al Alcalde o Alcaldesa, o a los Vice-alcaldes.
f. La convocatoria a cabildos, plebiscitos y referendos.
g. Alteración de orden del día. Artículo 39 del Código Municipal.

ARTÍCULO 27. Los acuerdos del Concejo Municipal, por excepción, pueden ser declarados como 
definitivamente aprobados, inmediatamente después de su aprobación por el Concejo Municipal, 
mediante votación calificada. Los acuerdos que sean declarados firmes adquieren plena validez 
jurídica a partir de ese acto.   

ARTÍCULO 28. Cuando en una votación se produzca un empate, esta se hará de nuevo 
inmediatamente o en la sesión del Concejo Municipal ordinaria siguiente según lo decida el Concejo 
Municipal. Si decide repetir la votación inmediatamente, podrá otorgar un plazo prudencial a su criterio, 
para que se vuelva a discutir el asunto antes de la nueva votación. En caso de que se produzca de 

nuevo el empate el asunto se tendrá por desechado. Debe tenerse en cuenta que se da esta situación 
de empate pues la ley no establece voto de calidad.  



ARTÍCULO 29. Toda moción tendiente a adoptar, reformar o derogar disposiciones reglamentarias, 
deberá ser presentada o acogida para su trámite por alguno de los miembros de la Regiduría o por 
la Alcaldía. Salvo los reglamentos internos, el Concejo mandará a publicar el proyecto en La Gaceta 
y lo someterá a consulta pública, no vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, luego del 
cual se pronunciará sobre el fondo del asunto. Todo reglamento o sus reformas, deberán ser 
publicados en La Gaceta y regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en el 
Reglamento.  

ARTÍCULO 30. Las mociones de orden requieren de votación calificada de la Regiduría presente con 
derecho a voto, aquellas que requieren tal cantidad de votos son las mociones que someta la Regiduría 
al pleno del concejo municipal, con el objeto de:  

a. Regular el debate de algún punto en discusión.
b. Prorrogar el uso de la palabra a un miembro del concejo.
c. Corregir cuestiones de forma o errores materiales de un dictamen en discusión, así como

para introducir modificaciones que no impliquen variación sustancial al fondo del asunto.
d. Alterar el orden del día, salvo lo dispuesto en este reglamento para casos específicos.

Artículo 39 del Código Municipal.
e. Introducir algún tema urgente que requiera inmediata resolución. Las mociones de orden

se tendrán por dispensadas del trámite de análisis y dictamen de comisión. Estas
mociones también podrán ser presentadas verbalmente.

ARTÍCULO 31. Las mociones de orden sobre un asunto en discusión se podrán presentar y poner a 
debate tan pronto termine su exposición el miembro del Concejo que esté haciendo uso de la palabra. 
Las mociones de orden se conocerán en estricto orden de presentación, una vez que el orador de 
turno haya concluido su intervención. Se concederá la palabra al proponente y a miembros regidor o 
síndico por cada una de las fracciones políticas representadas en el Concejo, por un periodo máximo 
de cinco minutos cada uno, si así lo solicitan, luego de lo cual se pondrá a votación. Si la moción es 
aprobada de inmediato se ejecutará lo propuesto en ella. Luego se pondrá a discusión la moción 
siguiente, siempre que no sea excluyente con relación a la anteriormente aprobada, en cuyo caso se 
tendrá por automáticamente desechada. Sobre una moción de orden no cabe otra que pretenda 
posponerla.  

ARTÍCULO 32. Contra lo resuelto sobre una moción de alteración del orden del día, cabrá recurso de 
revisión. Este será presentado en forma verbal, inmediatamente después de que la Presidencia 
anuncie el resultado de la votación. La resolución del recurso no admitirá discusión alguna, salvo la 
explicación del recurrente por un tiempo máximo de cinco minutos. Agotado ese tiempo se entrará a 
votar de inmediato el recurso de revisión. Se aplica mayoría calificada por la naturaleza del acto. 

ARTÍCULO 33. La posposición de un asunto incluido en el orden del día, se debe aprobar mediante 
una moción de alteración.  

ARTÍCULO 34. Cuando se presente una moción sin dispensa de trámite de comisión podrá hacer uso 
de la palabra para referirse al fondo del asunto el regidor proponente por un plazo no mayor de cinco 
minutos, y tres minutos para cualquier miembro del Concejo Municipal luego la Presidencia remitirá la 
moción al área de trabajo correspondiente. 

ARTÍCULO 35. Cuando se presente una moción con dispensa de trámite de comisión, podrá hacer 
uso de la palabra, para argumentar sobre la solicitud de dispensa de dicho trámite, el regidor o regidora 
proponente, durante un período máximo de cinco minutos. Acto seguido, la Presidencia someterá a 
votación dicha dispensa, que requerirá para su aprobación de mayoría calificada. Aprobada la 



dispensa de trámite, la Presidencia   Municipal pondrá a discusión el asunto, por el fondo, pudiendo 
hacer uso de la palabra para referirse al asunto todos los miembros del Concejo, la Sindicatura y la 
Alcaldía.  

ARTÍCULO 36. Salvo en los casos en que el presente Reglamento determine un término diferente, los 
miembros del Concejo Municipal y la Alcaldía, podrán hacer uso de la palabra para referirse al asunto 
en discusión, por un lapso de hasta cinco minutos la primera vez, tres y dos, minutos, las siguientes 
dos intervenciones. Estas no podrán ser en forma consecutiva. La Presidencia podrá solicitarle a quien 
se encuentre haciendo uso de la palabra, que se concrete al asunto en debate, en caso de renuencia 
podrá retirarle el uso de la palabra, si no hay ningún asunto en discusión, la Presidencia no concederá 
el uso de la palabra. El control de las solicitudes para hacer uso de la palabra y el control de los 
períodos de tiempo correspondientes se cronometrarán mediante el reloj del salón de sesiones 
municipales, o por si estuvieses con algún desperfecto con el medio que use la Presidencia municipal.  

ARTÍCULO 37. Los miembros del Directorio Municipal y las fracciones políticas, a través de sus 
Jefaturas, podrán solicitar a la Presidencia Municipal durante las sesiones del Concejo Municipal que 
se les concedan recesos, los cuales podrán ser autorizados por toda la regiduría con derecho a voto, 
hasta por un máximo de treinta minutos. Vencido el plazo del receso, la Presidencia Municipal 
reiniciará la sesión, para lo cual, si fuere necesario, hará las sustituciones correspondientes para 
completar el quórum.  

ARTÍCULO 38. Cuando la Presidencia Municipal, estando en debate un asunto, levante la sesión, este 
deberá ser incluido en el primer lugar del capítulo correspondiente de la siguiente sesión. La 
Presidencia Municipal, al iniciar de nuevo la discusión del asunto pospuesto, concederá el uso de la 
palabra según el orden que había quedado al momento en que se suspendió la discusión. 

ARTÍCULO 39. Para resolver los asuntos en discusión en el Concejo Municipal, se tendrán tres clases 
de votaciones, las cuales deben ser sometidas a votación por la Presidencia municipal, cuya 
aprobación será por mayoría simple: 

a. VOTACIÓN ORDINARIA: La Regiduría con derecho a voto, una vez que se haya agotado
la lista de oradores, expresará su voluntad levantando su mano de ser afirmativo su voto,
de votar negativamente no alzará la mano simplemente.

b. VOTACIÓN NOMINAL: La Regiduría con derecho a voto, una vez agotada la lista de
oradores, que se realizará en el momento en que un miembro regidor solicite la votación
nominal, expresará su voluntad en forma verbal, votando positivo o negativo. Esta votación
se iniciará por la persona regidora situada a la derecha de la posición ocupada por la
Presidencia y avanzará en esa misma dirección hasta llegar a la Presidencia de, quien
votará de último. - Como acto previo al inicio de la votación nominal y una vez agotada la
lista de oradores, la Presidencia Municipal ofrecerá la palabra a cada Fracción Política
representada en la corporación municipal, las que podrán designar a un orador para que
se refiera al asunto en discusión hasta por un periodo de cinco minutos. Luego se iniciará
la votación, durante la cual cada miembro regidor podía razonar su voto, por escrito o
verbalmente, hasta por un plazo de tres minutos, los cuales no podrán prorrogarse, ningún
otro miembro del Concejo Municipal le podrá ceder su espacio por ningún motivo. La
votación nominal es continua, por lo cual no podrán concederse recesos o interrupciones,
ni hacerse aclaraciones de ningún tipo.  - Si al iniciarse una votación nominal no se
encontrara en la Sala de Sesiones algún regidor y este hiciere ingreso antes de concluida
la votación, pero pasado el momento que le correspondía votar, según la ubicación de su
curul en la Sala, se le recibirá el voto inmediatamente después de que termine de votar la
regiduría que esté haciéndolo.



c. VOTACIÓN SECRETA: Los regidores o regidoras, una vez que se haya agotado la lista de
oradores, emitirán su voto mediante papeletas entregadas por la Secretaría Municipal del
Concejo, que deben estar debidamente selladas y firmadas por la Presidencia; y esta
Secretaría Municipal. Esta votación se llevará a cabo en el recinto que se dispondrá dentro
del Salón de Sesiones, para asegurar el secreto del voto. Los votos se depositarán en una
urna especial sellada y así verificada, dispuesta para tal efecto. Toda la Regiduría con
derecho a voto, sin excepción, debe hacer ingreso al recinto, aun cuando alguno o algunos
deseen votar en blanco, con el objeto de salvaguardar el secreto del sufragio.

El orden de la votación será el mismo establecido en el inciso anterior. También se aplicará lo 
allí dispuesto en caso de un miembro regidor que estuviese fuera de la Sala al inicio de la votación La 
Presidencia y Secretaría Municipal del Concejo harán el escrutinio de la votación. En caso de ser 
requerido ante el Directorio Municipal podrán participar un fiscal por cada fracción política interesada. 
El resultado de la votación lo comunicará al Concejo la Presidencia Municipal.  

ARTÍCULO 40. Serán secretas las siguientes votaciones: 

a. Las elecciones de la Presidencia y la Vicepresidencia del Concejo Municipal.
b. La concesión de honores.
c. Los nombramientos de organismo municipales
d. Cualquier otra que por mayoría calificada de votos señale el Concejo Municipal, la Ley y

el reglamento.

ARTÍCULO 41. De la votación realizada y su resultado, el Directorio Municipal consignará en conjunto 
con el acuerdo respectivo de la misma, el total de los votos emitidos, válidos o no, cuántos de estos 
son a favor y cuantos en contra, así como las constancias de votos solicitadas por las regidurías, o 
cualesquier otro detalle o incidencia acaecida en ese ínterin de la votación, todo en el acta de rito. Es 
obligación de la Secretaría del Concejo depositar en sobre sellado las papeletas de votos por el plazo 
de un año; el mismo día de la elección en la caja de seguridad del municipio.   

ARTÍCULO 42. Las sesiones del Concejo Municipal transcurrirán y se desarrollarán dentro del área 
de curules así asignadas únicamente para sus miembros, a saber, la Regiduría, Sindicatura, Alcaldía, 
los suplentes de ellos, la Secretaría del Concejo Municipal y miembros asesores del Consejo o de las 
fracciones si existieren acreditados. 

CAPÍTULO V. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ARTICULO 43. Corresponde a la Presidencia Municipal, junto a las otras atribuciones conferidas en 
el artículo 34 del Código Municipal, además leyes pertinentes y los incisos incorporados en   este 
Reglamento a continuación:  

a. Guardar la debida compostura y decoro en el uso de sus facultades,
atribuciones y desempeñar el cargo dentro de las disposiciones del Código
Municipal y de este Reglamento.

b. Seleccionar aquellos asuntos que, de acuerdo con su criterio, y en lo posible
en coordinación con la Alcaldía Municipal deben ser de trámite urgente por el
bien del municipio.

c. Conceder permiso a los miembros del Concejo Municipal, y a los asesores si
los hubiere, para salir temporalmente de una sesión, durante un lapso no
mayor de quince minutos. Pasado este periodo los miembros regidores o
síndicos que no se reintegren a la sesión perderán la dieta correspondiente,
y si la asesoría si la hubiere y/o funcionarios municipales obligados a
permanecer durante toda la sesión municipal por sus funciones, y si no



regresaren durante este lapso, o más, le será comunicado a la 
Administración.  

d. Autorizar y regular la entrada, dinámica y permanencia de la prensa en la sala
de sesiones.

e. Autorizar la permanencia de visitantes convocados al Concejo en las salas
anexas al mismo, que son destinadas al uso de integrantes del Gobierno
Municipal, Auditoría, la asesoría y funcionarios municipales.

f. Nombrar integrantes de las comisiones permanentes (artículo 49 del Código
Municipal), ordinarias y especiales (artículo34 inciso g, del Código Municipal),
haciendo que participen en ellas las fracciones políticas representadas en el
Concejo, procurando equidad de género en cada una de ellas y señalarles el
plazo para rendir sus dictámenes.

g. Conceder los recesos de acuerdo con el presente reglamento.

CAPÍTULO VI. DE LAS REGIDURIAS 

ARTÍCULO 44. Además de los deberes señalados en el artículo veintiséis del Código Municipal, la 
Regiduría está obligada: 

a. Estar sentados en sus curules al momento del inicio de la sesión municipal.
b. Estar sentados en sus curules al momento en que la Presidencia Municipal someta a votación

el asunto que esté en conocimiento del Concejo Municipal. De no ser así, el voto no será
recibido por la Presidencia Municipal y en consecuencia, se computará como si el regidor
estuviese ausente del salón de sesiones.

c. Guardar durante el desarrollo de las sesiones la debida presentación y comportamiento
personal que enaltezca al Concejo Municipal.

d. Pedir permiso a la Presidencia Municipal para hacer abandono en forma temporal y no mayor
a quince minutos, de la Sala de Sesiones. Si pasados los quince minutos el miembro regidor
no hubiese reingresado a la misma, la Presidencia procederá a su sustitución. Pasados quince
minutos si el miembro Regidor o Síndico que solicitó permiso para salir del salón, no hubiese
reingresado, perderá su derecho al pago de la dieta correspondiente. Si un miembro regidor
propietario, es sustituido por un suplente, debe hacer abandono de la sala de sesiones y no
puede participar más de la sesión.

e. El que se retire del salón de sesiones, sin permiso de la presidencia, pierde la dieta.
f. Las Regidurías propietarias deben votar en los asuntos que se sometan a su decisión; el voto

debería ser afirmativo o negativo, artículo 26 del Código Municipal. (Salvo en el supuesto
previsto en el artículo 31 inciso “a” del Código Municipal), el Regidor o Regidora no puede
abstenerse de votar un asunto.

g. Existirá sustitución temporal cuando un miembro de la regiduría, tuviere que salir
momentáneamente, que, por necesidades ineludibles, deberá acudirse a la Regiduría
suplente. Lo mismo ocurrirá cuando el propietario se haya excusado de conocer algún asunto
en que se considere interesado indirecto o bien, que haya sido recusado.  En estos casos la
Regiduría no pierde la dieta y además, una vez cesada la circunstancia, podrá entrar
nuevamente y ocupar su lugar como propietario.

h. Hacer uso de la palabra, sujetándose estrictamente al tema en discusión, con respeto a los
integrantes del Concejo Municipal, a los miembros de la Administración Municipal y a la
Ciudadanía en general.

i. Participar en todas las Sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo, y en las Comisiones
Ordinarias o especiales que integre, salvo que su ausencia la justifique por causas de fuerza

mayor o caso fortuito. La Presidencia Municipal y/o la presidencia de cada comisión municipal 
están en la obligación de dar aviso bimensual al Concejo Municipal. 



ARTÍCULO 45. Además de los derechos y facultades que establece el artículo veintisiete del Código 
Municipal, la Regiduría tiene derecho: 

a. Que se les otorgue el uso de la palabra, para exponer su posición sobre cada asunto que
se someta al conocimiento y resolución del Concejo, por el periodo que este Reglamento
fije.

b. Solicitar que sus palabras, o las de cualquier otro miembro del Concejo Municipal, la
Alcaldía, la asesoría, o cualquier otra persona que haya intervenido en una sesión,
consten en el acta. Esa solicitud debe ser acatada por la Secretaría del Concejo municipal,
sin necesidad de acuerdo específico. Incurrirá en una omisión el funcionario o funcionaria
de la Secretaría del Concejo Municipal que no cumpla con esta obligación.

c. Asistir libremente a cualquier Sesión de las Comisiones Municipales ordinarias o
especiales, aunque no sea integrante de ellas, lo que hará con derecho a voz, pero sin
derecho a voto.

d. La Alcaldía Municipal y la Sindicatura en lo conducente, tienen los mismos derechos y
facultades indicados en estos incisos.

e. Llamar al orden a la Presidencia Municipal, cada vez en su desempeño de su cargo, se
separe de las disposiciones de este código o los reglamentos internos de la municipalidad.

ARTÍCULO 46. La Regiduría suplente, la Sindicatura propietaria (los suplentes si el propietario se 
encuentra ausente), tienen derecho de hacer uso de la palabra para referirse a cualquier asunto en 
discusión en el Concejo, con los mismos derechos y facultades conferidos a los Regidores 
Propietarios.  

CAPÍTULO VII Deberes y facultades de las Sindicaturas Propietarias y Suplentes. 

ARTICULO 47. Las Sindicaturas propietarias y suplentes cumplen diversas funciones porque son 
representantes de su Concejo de Distrito, además como voz de los munícipes de sus distritos y a su 
vez como Síndicos dentro de los debates en las sesiones, cumpliendo con los artículos del capítulo 
VIII del Título III y especialmente el artículo 57 del Código Municipal.  

a. Vigilar el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales.
b. Concurrir a las sesiones con el objetivo de participar en las deliberaciones.
c. Presentar propuestas, proyectos, recomendaciones e informes trimestrales de sus

Concejos de Distritos o Comisiones, debidamente firmados por los comparecientes.
d. Desempeñar las representaciones, funciones, misiones y comisiones que se les

encarguen; presentar los informes correspondientes.
e. Asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, en representación de su distrito, con

derecho a voz, pero sin voto.
f. No abandonar las sesiones sin el permiso de la Presidencia.
g. Desempeñar las funciones, misiones y comisiones que se les encarguen.
h. Justificar las solicitudes de licencia referidas en el artículo 32 del Código Municipal.
i. Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de discusión, guardar el respeto, la

compostura y el tiempo en la intervención.
j. Los demás deberes que expresamente señale este Reglamento, leyes y disposiciones

conexas.
k. Informar el avance o acciones ejecutadas trimestralmente en las sesiones del Concejo

Municipal.



ARTICULO 48.  La presidencia de consejos de Distritos, deben hacer entrega de los libros de actas, 
sellos respectivos y documentación, a la Secretaría Municipal, una vez concluido su periodo 
constitucional.  

CAPÍTULO VIII. DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 49. Además de las atribuciones y obligaciones que consigna el artículo17 del Código 
Municipal, la Alcaldía Municipal tendrá, en relación con el Concejo Municipal el deber de asistir, con 
voz, pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, salvo que deba atender otras 
obligaciones municipales, señaladas para la misma hora de la sesión, entregar los informes escritos 
solicitados por el Concejo en el tiempo de Ley. En su ausencia, procurará le represente una de sus 
Vice-alcaldías.  

ARTÍCULO 50. La interposición del veto por parte de la Alcaldía Municipal tendrá prioridad en el orden 
del día del Concejo Municipal y la Presidencia Municipal no podrá negarse a dar trámite a ese veto, ni 
posponer su conocimiento en el Concejo. La interposición del veto suspende la ejecución del acuerdo 
recurrido y será conocido inmediatamente después de la lectura del acta. Todo bajo los lineamientos 
del artículo 158 del Código Municipal.  

ARTÍCULO 51. Para dar cumplimiento a una de las principales funciones de la Alcaldía Municipal, 
“que es la rendición de cuentas” debe coordinar con el directorio del Concejo Municipal, la presentación 
ante este y la difusión pública de su programa de gobierno, a lo cual el Directorio Municipal no podrá 
negar el espacio necesario sea en una o varias sesiones municipales, según lo considere pertinente 
la Alcaldía Municipal.  

CAPÍTULO IX. DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

ARTÍCULO  52. Además de los deberes señalados en el artículo 53 del Código Municipal, la Secretaría 
del Concejo Municipal, está obligada a cumplir los otros deberes y facultades que este Reglamento le 
fija.  

ARTICULO 53. El nombramiento de la persona titular de la Secretaría Municipal, es de resorte 
exclusivo de este Concejo.   

Para estos efectos, habrá un proceso administrativo interno, en el cual la administración coadyuvará 
con el Concejo Municipal en reclutamiento, recepción de ofertas hasta su nombramiento o en caso de 
inopia, instaurará un concurso externo para estos efectos. Los requisitos profesionales, académicos y 
personales que debe cumplir un postulante al cargo, serán fijados por el Concejo Municipal. 

La Presidencia Municipal nombrará una comisión especial al efecto, que definirá el perfil y requisitos 
para el cargo, conforme lo que señala la ley y las normas internas y el manual descriptivo de puestos, 
así como las necesidades que se consideren para cumplir con el puesto. Esta Comisión deberá 
hacerse acompañar por el Departamento de Recursos Humanos.  

ARTÍCULO 54. La Secretaría del Concejo Municipal, de acuerdo con el artículo 53 del Código 
Municipal, solo podrá ser suspendido o destituido de su cargo si existiera justa causa, la cual debe ser 
demostrada mediante la interposición de un procedimiento administrativo que investigue la verdad real 
de los hechos y garantice el derecho de defensa del funcionario, conforme la normativa competente.  

ARTÍCULO 55. Los funcionarios de la Secretaría Municipal tendrán los deberes y derechos que le 
asigna específicamente el Código Municipal y demás legislación vigente, aplicable en la materia.  

Funciones de la Secretaría del Concejo Municipal. Artículo 53 del Código Municipal. El apoyo y 
el fortalecimiento que la Secretaría ejerce, regula en mucho la dinámica en las sesiones, comisiones 
y en el quehacer del Gobierno local.  



a. La persona que desempeñe la Secretaría del Concejo Municipal, debe ejercer las funciones
de jefatura del departamento de Secretaría Municipal,

b. Convocar a las sesiones y reuniones.
c. Mantener actualizado el banco de datos (listados de participantes y colaboradores).
d. Tramitar la correspondencia y poner la fecha de ingreso a cada trámite y a quien va dirigido,

para agilizar la dinámica.
e. Dar asistencia al Directorio municipal para la coordinación de las sesiones.
f. Levantar las actas de las sesiones.
g. Tener las actas listas dos horas antes del inicio de cada sesión ordinaria, para aprobarlas

oportunamente, salvo lo señalado en el artículo 48 del Código Municipal.
h. Presentar la correspondencia recibida para la sesión ordinaria, la que ingrese antes del

mediodía, del día anterior hábil. Excepto lo que sea de trámite legal, o urgente, según
criterio de la Presidencia.

i. Enviar copia certificada del expediente al tribunal que lo solicita; una vez que la
administración Municipal, remita el expediente administrativo debidamente identificado,
foliado, completo y en estricto orden cronológico. La Administración conservará el
expediente original.

j. Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo a los interesados, conforme a
la ley.

k. Extender certificaciones de las actas y/o acuerdos cuando le sean solicitadas, así como de
expedientes administrativos, según lo dispuesto en el artículo 51 del Código Procesal
Contencioso Administrativo.

l. Confeccionar expedientes, sobre asuntos que deben ser estudiados y analizados para la
toma de decisiones.

m. Firmar junto con la Presidencia las actas de las sesiones.
n. La secretaría debe numerar los dictámenes de las diferentes comisiones y tener el sello de

recibido.
o. Numerar los acuerdos tomados por el Concejo Municipal de las sesiones ordinarias y

extraordinarias.
p. Las mociones deben aparecer numeradas y con sello de recibido.
q. Los acuerdos en firme se deben tramitar con la mayor brevedad posible.
r. Tramitar los respectivos informes para el pago de viáticos a las regidurías y sindicaturas

que tengan derecho al mismo.
s. Confecciona y reporta el pago de dietas por asistencia a las sesiones municipales a los

miembros del Concejo, al Departamento de Recursos Humanos.
t. Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos respectivos y el Concejo

Municipal.

ARTÍCULO 56. La Secretaría del Concejo debe abrir un expediente debidamente numerado y foliado 
a cada acuerdo adoptado por este.  

CAPÍTULO X.- DE LAS COMISIONES DE TRABAJO (Permanentes y Especiales) 

ARTÍCULO 57: Las comisiones de Trabajo se clasifican en permanentes y especiales. De conformidad 
con el Código Municipal, será necesaria la existencia de nueve comisiones permanentes, a saber:  

1. Hacienda y presupuesto.
2. Obras públicas.
3. Asuntos sociales.
4. Gobierno y Administración.
5. Asuntos Jurídicos.



6. Asuntos Ambientales.
7. Asuntos culturales
8. Condición de la mujer
9. De Accesibilidad

En la Sesión del Concejo Municipal, posterior inmediata a la instalación de sus miembros la 
Presidencia Municipal, nombrará a los integrantes de las comisiones permanentes, cuya integración 
se podrá reestructurar anualmente, si así lo decide la Presidencia Municipal. Las comisiones 
Especiales serán aquellas que decida crear el Concejo, con el fin de estudiar un asunto específico, la 
Presidencia Municipal será el encargado de su conformación. Dicha Comisión Especial deberá atender 
únicamente el asunto específico y elaborar el dictamen correspondiente en un plazo perentorio fijado. 

ARTÍCULO 58: Al realizar esta conformación de comisiones permanentes, se procurará la 
participación de todos los partidos políticos representados en el Concejo. Las Comisiones 
permanentes se integrarán con un mínimo de tres miembros regidores propietarios, ya que únicamente 
ellos podrán conformarlas. Sin embargo, quedan facultados los miembros regidores suplentes y 
presentes en el acto, a ejercer la sustitución de algún propietario, en cuyo caso sí podrá participar de 
manera plena en la sesión correspondiente en la que ejerce la sustitución de marras, siempre 
respetando el origen partidario del miembro regidor a sustituir. De no ser así los miembros regidores 
suplentes podrán participar de las comisiones únicamente con derecho a voz, pero sin voto.   

ARTÍCULO 59: La Presidencia Municipal o el Concejo Municipal, luego de haberse constituido una 
Comisión Especial, le fijará el plazo en el cual debe llevar a cabo el análisis y realización del dictamen 
correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado por una única vez por el Concejo Municipal. El 
plazo correspondiente establecido no podrá superar al plazo restante en ejercicio del Directorio 
Municipal.    

ARTÍCULO 60: Cada comisión sea permanente o especial, designará en el seno de dicha comisión 
presidencia y vicepresidencia para el funcionamiento de la misma. De igual manera, regidurías y 
sindicaturas, podrán formar parte de diferentes Comisiones.   

ARTÍCULO 61: Las comisiones permanentes dentro de un concepto moderno de administración 
municipal tratándose con las reformas al Código Municipal de un Régimen Bifronte, tendrán la 
responsabilidad y el derecho a la vez de coadyuvar en la vocación de brindar y ayudar con los servicios 
municipales de un estado moderno y ágil, en ese sentido tan amplio tendrán especialmente que ver 
los siguientes asuntos:   

1. Comisión de Hacienda y Presupuesto:

a. El conocimiento, análisis y aprobación del presupuesto ordinario, los presupuestos
extraordinarios, las modificaciones presupuestarias y en general lo relacionado con la
Hacienda Municipal.

b. Conocer de las adjudicaciones y órdenes de compra que por razón del monto deban ser
aprobadas por el Concejo Municipal.

c. Conocer todo lo relacionado con la materia presupuestaria, hacendaría o financiera y remitida
por la Contraloría General de la República.

d. Las donaciones que provengan de instituciones públicas o privadas que obedezcan
irremediablemente a convenios pre establecidos con la Corporación Municipal.

e. Las solicitudes de exoneración de impuestos o tasas municipales.
f. Conocer los cálculos y reajustes salariales de los funcionarios municipales.
g. Los otros asuntos relacionados o afines o que le asigne el Concejo Municipal para su

conocimiento.
h. Conocer las solicitudes de ajustes tarifarios de servicios municipales.



2. Comisión de Obras Públicas

a. Coadyuvar con la Administración, como Gobierno Local cuando así lo requiera el Concejo
Municipal en todas aquellas obras públicas municipales que se propongan y ejecuten dentro
de la jurisdicción del cantón.

b. La coordinación, planificación y ejecución en conexión con la Alcaldía Municipal de aquellas
obras públicas de la Municipalidad de Turrialba y/o otras entidades del Estado.

c. Conocer el informe mensual de los permisos de construcción concedidos en el Departamento
de Ingeniería Municipal.

d. Conocer el informe de Orden de prioridades de Obras Públicas dispuesto por cada uno de los
Consejos de Distrito del Cantón. Según lo regulado en el Inciso e) del Artículo 57 del Código
Municipal vigente.

e. Conocer el informe semestral de ejecución de obras públicas realizado por cada uno de los
Consejos de Distrito del Cantón, según lo establecido en el inciso g) del Artículo 57 del Código
Municipal vigente.

f. Conocer todos los asuntos que las naturalezas de los mismos se relacionen directamente con
el rango de acción de esta Comisión Municipal y aquellos que la Presidencia Municipal o el
Consejo le asigne.

g. Los otros asuntos relacionados o afines o que le asigne el Concejo Municipal para su
conocimiento.

h. Conocer y verificar los lineamientos de las políticas municipales, en materias de caminos,
puentes y vías de comunicación.

3. Comisión de Asuntos Sociales:

a. Velar por el cumplimiento de las políticas municipales en asuntos de Índole educativo,
b. Apoyar en conjunto con la Alcaldía Municipal los programas de salud pública, seguridad social

y de empleo, de no existir una comisión especial que analice estos temas.
c. Elaborar políticas tendientes en conjunto con la Alcaldía Municipal y otros entes estatales en

la erradicación de problemáticas sociales severas, como lo son,  la prostitución, drogadicción,
inseguridad y otros fenómenos sociales.

d. Atender y coordinar en conjunto con la Alcaldía Municipal y entes estatales, aquellos casos
de miseria extrema para brindar la mejor y pronta asistencia social, necesaria en casos de
calamidades, infortunio, fuerza mayor y daños ocasionados por desastres naturales o de
fuerza mayor.

e. Las materias afines al desarrollo social y humano o los que le asigne el Concejo para su
conocimiento.

f. Verifique y le dé seguimiento al Plan de Desarrollo Humano Cantonal.

4. Comisión de Gobierno y Administración:

a. Procurar proponer al seno del Concejo Municipal fortalecer, optimizar y mejorar aquellos
recursos humanos y materiales de la Municipalidad, a efecto de vigilar su sana y eficiente
administración, en tanto no contravengan las potestades de la Alcaldía Municipal en estas
materias.

b. Los relacionados con la cooperación interinstitucional y las relaciones entre la Municipalidad,
entes estatales y privados.

c. Los convenios, acuerdos y contratos de cooperación entre la Municipalidad y entidades
públicas; privadas, nacionales, extranjeras o internacionales.

d. Lo relacionado con la infraestructura cantonal municipal, edificios, salones, campos de juego,
espacios deportivos, parques para humanos y para mascotas, los cementerios, plazas y
mercados municipales y otros.



e. Conocer las nóminas propuestas para integrar las Juntas de Educación Escolar y Juntas
Administrativas de las instituciones del Ministerio de Educación Pública, existentes en el
cantón.

f. Los otros asuntos afines relacionados con el gobierno, la administración municipal o los que
le asigne el Concejo Municipal para su conocimiento.

5. Comisión de Asuntos Jurídicos.

a) Cualquier asunto relacionado con el Derecho, proyectos de ley, reformas de reglamentos o
asuntos relacionados a la Contraloría y Procuraduría General de la República, en tanto estén
relacionados a un aspecto legal.

b) Las apelaciones por permisos no concedidos por la administración municipal, para la
realización de espectáculos públicos, ferias, turnos, festejos populares, entre otros.

c) Los recursos de revocatoria y de revisión interpuestos por administrados contra acuerdos de
distinto tipo emanados del Concejo Municipal, y los relacionados contra actos de la
Administración, que según la normativa legal debe conocer y resolver el Concejo Municipal.

d) Los otros asuntos afines relacionados con el derecho, la justicia y las relaciones con otros
entes dedicados a esta materia, o los que le asigne el Concejo para su conocimiento.

e) Tramitar lo concerniente a la creación de reglamentos.

6. Comisión de Asuntos Ambientales.

a. Como un eje de suma relevancia mundial, nacional y local, todos aquellos temas y asuntos
relacionados con la conservación y preservación del medio ambiente, la conservación y
rescate de cuencas hidrográficas, la conservación y mantenimiento de los recursos naturales
en general, así como el celo y cuidado de los animales, entendiéndolos como seres de vital
trascendencia para la vida humana.

b. La prevención de desastres naturales y los sistemas preventivos de ayuda y mitigación en
el caso de la ocurrencia de estos, así como los asuntos relacionados con la Comisión
Nacional de Emergencias y el Comité Cantonal de Emergencias.

c. Lo concerniente al manejo de desechos sólidos, así como los programas de reciclaje.
d. Los Estudios de impacto ambiental en que tenga interés la Municipalidad de Turrialba en el

cantón.
e. Los aspectos ambientales atinentes al Plan Regulador cuando esté vigente, de no existir una

comisión especial.
f. Los otros relacionados o afines o que le asigne el Concejo para su conocimiento.

7. Comisión de Asuntos Culturales.

a. Desarrollar en el Cantón de Turrialba un Plan General de Trabajo que integre, armonice y
exalte las diversas actividades de educación y cultura, mediante un enfoque sistemático,
interdisciplinario intersectorial e interinstitucional que promueva la participación activa de
todos los grupos o agentes comunitarios, nacionales e internacionales, vinculados a la
cultura popular en todas sus manifestaciones.

b. Sistematizar, difundir y enriquecer el bagaje cultural autóctono del pueblo turrialbeño,
representado por expresiones de danza, teatro, música, literatura, artesanías, historia y
leyendas como parte sustancial del patrimonio de las nuevas generaciones.

c. Identificar el mayor número de organizaciones o grupos que realizan actividades de
educación y cultura en el Cantón de Turrialba, para brindarles espacios de participación
directa en las diversas acciones del Plan General de Trabajo



d. Establecer niveles de coordinación y colaboración recíproca con entidades nacionales e
internacionales, públicas o privadas vinculadas al quehacer cultural para apoyar y enriquecer
el bagaje cultural turrialbeño.

e. Ejercer protección y embellecimiento de las edificaciones y construcciones destinadas al
desarrollo de la cultura del Cantón.

f. Asuntos relacionados con la promoción de las Bellas Artes, la recreación y los deportes,
especialmente en donde se tomen en cuenta poblaciones en riesgo, niños, adultos mayores,
mujeres, madres solteras, indígenas y cualquier otro grupo, que requiere el apoyo total del
gobierno Local.

g. Los aspectos relacionados con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
h. Cualquier asunto relacionado con la promoción del arte y cultura popular, así como

programas propicios para la atracción de turismo.
i. Promover la dinamización económica de la cultura, a través de estímulos a la creatividad y

a la producción regional cultural, ligados a los procesos de desarrollo social y económico.
j. Desarrollar un proceso de modernización institucional del Sector Cultura que viabilice la

implementación de la política local de cultura turrialbeña para la promoción y protección de
los Derechos Culturales, grupos y comunidades

k. Los otros asuntos afines o que le asigne el Concejo para su conocimiento.
l. Conocer el plan de trabajo anual de la oficina de cultura de la Municipalidad de Turrialba.
m. Coordinar con la Administración y el Gestor de Cultura las celebraciones del Cantonato,

Semana Cívica, y efemérides trascendentales para el cantón.
n. Observancia de la sana administración de las edificaciones culturales

8. Comisión de la Mujer.

a. Conocer los planteamientos municipales a favor de la equiparación de género.
b. Promover la defensa y publicidad de los derechos y deberes de las mujeres y la familia.
c. Conocer del programa de acción anual de la OFIM.
d. Elaborar un plan de trabajo que oriente las acciones de la comisión.
e. Realizar sesiones preparatorias para la elaboración de un plan anual de trabajo de la comisión.
f. Garantizar que en las políticas y las prioridades de desarrollo del municipio que fija el Concejo,

conforme al plan de Gobierno presentado por la Alcaldía, incorpore la perspectiva de género.
g. Proponer al Concejo Municipal políticas y proyectos específicos para la atención de

necesidades prácticas y estrategias de las mujeres del Cantón. Una vez aprobadas deben ser
incluidas en el plan anual Operativo Municipal.

h. Proponer en el seno del Concejo Municipal los dictámenes necesarios que apoyen los
recursos financieros, humanos y materiales para el funcionamiento de la Oficina Municipal de
la Mujer (OFIM).

i. Establecer una relación permanente de coordinación y trabajo con la Oficina de la Mujer
(OFIM) respetando las funciones diferenciadas de esta oficina y las de la Comisión.

j. Coordinar a través del Concejo Municipal y la Alcaldía con diferentes instancias públicas,
privadas, nacionales e internacionales, el desarrollo de proyectos relativos a la promoción,
defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad y equidad de género.

k. Cualquier otro que se le asigne por parte del Concejo, los reglamentos y leyes vigentes.
l. Apoyar y colaborar en las distintas actividades incluidas en el Plan Anual Operativo de las

Oficina Municipal de la Mujer.
m. Velar por la incorporación de la perspectiva de género en el quehacer municipal, por medio

de la elaboración y presentación de mociones que velen por los derechos de las mujeres y en
sí, la equidad de género.

n. Conocer todos los asuntos relacionados directamente con el rango de acción de esta
Comisión Municipal y aquellos asuntos que a criterio de la Presidencia Municipal o el Concejo 
le asigne conocer. 



9. Comisión de Accesibilidad.

a. Apoyar las acciones y actividades que realizan instituciones y organizaciones en el cantón
tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con capacidades
especiales.

b. Fiscalizar que la Municipalidad de Turrialba a través del Departamento de Desarrollo
Urbano vele porque las construcciones, aceras, pasos peatonales, estacionamientos,
ascensores que se construyan en el cantón cumplan con los requisitos técnicos
propuestos en la legislación existente.

c. Incentivar la participación de personas con capacidades especiales en actividades
deportivas, cívicas y culturales que se promuevan desde la Municipalidad.

d. Elaborar una base de datos de los recursos humanos e institucionales con que se cuenta
para el desarrollo de las personas con capacidades especiales.

e. Atender las necesidades de la población con capacidades especiales y la generación de
políticas públicas que estén acordes a la Ley 7600.

o. Conocer todos los asuntos relacionados directamente con el rango de acción de esta
Comisión Municipal y aquellos asuntos que a criterio de la Presidencia Municipal o el Concejo
le asigne conocer.

ARTÍCULO 62. Si alguna comisión municipal solicita a la Presidencia Municipal el apoyo técnico para 
sus cometidos, la Presidencia procederá a transmitir dicha petición a la Alcaldía Municipal para que 
designe los funcionarios administrativos necesarios y para que puedan ejercer como asesores de las 
Comisiones.   

ARTÍCULO 63 Para la realización de la sesión de una Comisión, será necesaria la presencia del 
quórum necesario, correspondiente a la mitad más uno de sus miembros. 

ARTÍCULO 64. En cada comisión la presidencia elaborará el orden del día de acuerdo a los asuntos 
que fueron recibidos en la comisión. 

La secretaria o secretario municipal será responsable del manejo de los expedientes, cuyos originales 
se conservarán en la Secretaría Municipal.  

ARTÍCULO 65. Los informes o dictámenes de comisión serán entregados en formato digital por medio 
de la dirección electrónica Institucional, que se crea para cada miembro del Concejo Municipal, antes 
de que se inicie la sesión del Concejo en que se conocerá dicho dictamen, con el fin de que todos los 
miembros del cuerpo colegiado lo conozcan y se incorporen en el Orden del Día. Si por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito, no se puede hacer llegar el dictamen en formato electrónico, podrá ser 
incorporado dicho dictamen al Orden del día, de manera física.  De igual manera, aquellos que no 
tengan acceso a un medio electrónico, se les entregará una copia física si así lo solicitan con 
anterioridad y lo hacen saber a la Secretaría Municipal. La Secretaría Municipal debe numerar los 
informes o dictámenes de las comisiones con un consecutivo, para ser discutidos en el Concejo 
Municipal. 

ARTÍCULO 66. Las Comisiones  sesionarán en horarios distintos a las  del Concejo Municipal, sin 
embargo, si en caso de necesidad o urgencia debe sesionar alguna comisión que no lo pudo hacer 
antes en otro horario distinto al del concejo municipal, y estando este reunido, y la misma urge que 
sesione, la Presidencia Municipal  a solicitud de la presidencia de la comisión, decretará un receso 
hasta por treinta minutos y solicitará a la comisión respectiva que proceda a sesionar,  permitiéndose 
a los miembros de dicha Comisión reunirse, sin que por ello pierdan el derecho a la dieta.   



ARTÍCULO 67. Las sesiones de las Comisiones son públicas. 

ARTÍCULO 68: Un miembro de una comisión podrá excusarse ante la presidencia de la misma por 
justa causa de participar en la discusión y votación de un determinado asunto. La decisión de aceptar 
o no las razones la adoptará la Presidencia en el mismo acto, resolución que se hará constar en el 
acta respectiva. Los motivos para excusarse del conocimiento de un asunto serán los que establece 
el Código Municipal, la Ley General de la Administración Pública, la Ley de Administración Financiera, 
la Ley de Contratación Administrativa, Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito y el 
Reglamento de la Contratación Administrativa, y cualquier otra disposición legal que así lo ordene. En 
el caso de quien se excuse de conocer o dictaminar un asunto sea la Presidencia, quien resolverá la 
excusa será la Vicepresidencia. Cualquier integrante de una comisión podrá ser recusado por 
cualquier persona, para que no conozca o dictamine sobre un asunto, por causa justa. Esa recusación 
la presentará de palabra o por escrito ante el Concejo Municipal, quien de inmediato pondrá la solicitud 
en conocimiento del recusado para su defensa o aceptación. El Concejo resolverá el asunto de 
inmediato y hará constar lo dicho por las partes en el acta respectiva. El miembro del Concejo recusado 
debe abstenerse de la votación.    

ARTÍCULO 69. Las comisiones permanentes deben resolver asuntos urgentes que sean puestos en 
su conocimiento, dentro de un plazo máximo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente 
de ser conocido por el Concejo Municipal. En la carátula del expediente se hará constar la fecha de 
recibo. En caso de no poder cumplir con este plazo, la presidencia de la Comisión deberá informarlo 
por escrito a la Presidencia del Concejo Municipal, detallando las razones que justifican el retraso, y 
allí mismo podrá solicitar la ampliación del plazo, que la misma podrá autorizar hasta por un máximo 
de un mes calendario adicional. La Presidencia tramitará ante el Concejo la respectiva ampliación del 
plazo, luego ordenará a la Secretaria o Secretario Municipal que lo consigne en el acta, y en la carátula 
del expediente. Si pasado dicho plazo desde que se trasladó a Comisión, el asunto a dictaminar no ha 
sido posible que la Comisión sesione o que se haya emitido el dictamen respectivo por razones 
injustificadas; el Concejo mediante moción de alguno de sus miembros podrá mocionar para conocer 
el asunto en sesión del Concejo Municipal. Y así, evitar que asuntos de suma importancia para la 
Municipalidad, no se dejen de votar en el Concejo Municipal, siempre y cuando, se cuente con la 
aprobación del Concejo para estos efectos.  

Las comisiones Especiales resolverán los asuntos puestos en su conocimiento, en el término de 
tiempo fijado en el momento de su nombramiento y podrán solicitar prórroga al Concejo Municipal por 
una sola vez. Las comisiones incorporarán en sus dictámenes los criterios técnicos y legales que 
amparan su recomendación, lo que deberán hacer constar por escrito y con la firma del profesional 
asesor de la comisión si existiere. En caso de que una comisión dictamine un asunto con criterio 
diferente al criterio técnico o jurídico de la administración, debe razonar los motivos por los cuales se 
separa y el amparo legal o técnico en que se sostiene el criterio.  

ARTÍCULO 70. Los acuerdos tomados en las comisiones se tendrán como definitivamente aprobados 
por votación de mayoría simple de los miembros presentes, a menos que el código municipal o este 
reglamento determine una mayoría diferente, lo cual se indicará en el dictamen. Si en la discusión de 
un dictamen en el Concejo Municipal se detectaren errores materiales o de fondo estos podrán 
corregirse si la mayoría absoluta de los integrantes de la comisión estuviesen de acuerdo. La 
corrección se consignará al pie del documento y debe ser firmada cuando menos por la mayoría simple 
de los integrantes de la comisión respectiva. En caso de encontrarse acuerdo para hacer la corrección, 
la Presidencia de la Comisión podrá retirarlo de la discusión para someterlo a nuevo análisis en el 
seno de la comisión. En caso de que el Presidente de la Comisión no lo retire, entonces una Regiduría 
del Concejo, podrá verbalmente solicitar el retiro del asunto y el envío de nuevo a comisión para un 



nuevo análisis. Para ser aprobada esta solicitud, se requiere de mayoría absoluta. En cualquiera de 
los dos casos, el regreso del asunto a comisión es por un plazo máximo de ocho días hábiles.  

ARTÍCULO 71.  Cuando al final de la discusión de un asunto, en la comisión, persistieran divergencias 
de criterio, entonces se podrán redactar dos o más dictámenes, según sea el número de opiniones o 
criterios existentes. Se considerará dictamen de mayoría el suscrito por el mayor número de miembros 
de la comisión y de minoría los que tengan menor número, ordenándose según el número de firmas 
que cada dictamen tenga. En el momento que el Concejo Municipal conozca de un asunto proveniente 
de una comisión con más de un dictamen, se pondrá a discusión aquel que sea de mayoría. Si este 
es aprobado, los demás se archivarán sin ser discutidos. Si el de mayoría es rechazado por el Concejo 
Municipal, entonces se entrará a conocer el dictamen que tenga el siguiente mayor número de firmas. 
Si este también es rechazado se seguirá con el siguiente el mismo procedimiento y así sucesivamente. 
Si hay dos o más dictámenes con el mismo número de firmas, la Presidencia del Concejo Municipal 
ordenará mediante un sorteo, la ubicación de cada dictamen para su discusión, lo cual se consignará 
en el acta de la sesión. En la redacción de todos los dictámenes, colaborará la Secretaría de actas de 
comisión, siguiendo las instrucciones de los miembros de comisión que suscribirán cada uno de ellos.  

ARTÍCULO 72. En caso de que una Comisión no pueda sesionar por falta de quórum de los miembros 
del Concejo, regidores propietarios y suplentes o síndicos, la Presidencia de la Comisión, elaborará 
un informe al Concejo Municipal, indicando las razones de la falta de quórum.  

ARTÍCULO 73. Será obligación de todos los miembros del Concejo trabajar en diversas comisiones, 
cuando uno de ellos es nombrado en una comisión podrá solicitar cambiar su puesto con otro 
compañero de fracción, siempre y cuando cuente con el visto bueno dela jefatura de fracción y la 
Presidencia Municipal. Sin embargo, debe mantener el compromiso de trabajar en otras comisiones. 
El período de nombramiento será de dos años, sin embargo, podrán ser variadas las comisiones 
anualmente, cual es la facultad dela Presidencia Municipal según el Código Municipal.  

ARTÍCULO 74. Iniciado cada cuatrimestre la presidencia de cada comisión deberá enviar a la 
Secretaria o Secretario Municipal, los documentos de asuntos resueltos, para que estos sean enviados 
al Archivo Municipal; con nota suscrita por la Presidencia Municipal en forma conjunta, de la cual 
remitirán copia a la Auditoría.  

ARTÍCULO 75. Recibido un expediente el funcionario designado por la Secretaría Municipal para la 
Secretaría de una Comisión, lo anotará en el Libro de Registro de Entrada y Trámite de Expedientes 
de Comisión, que debe ser foliado y previamente autorizado por la Secretaría Municipal. En este libro 
se asignará al expediente un número con el fin de que se respete estrictamente el orden en que serán 
conocidos y resueltos por la comisión. Solo por votación de mayoría absoluta, la comisión podrá alterar 
ese orden de presentación, y conocer otro asunto, lo que se hará constar en el acta. La omisión de 
dicho requerimiento por parte del funcionario encargado de dicho acto, se tomará como falta laboral, 
y se procederá disciplinariamente como corresponde.   

ARTÍCULO 76. Las comisiones deberán sesionar en forma ordinaria mínimo una ocasión por mes, y 
extraordinariamente cuando sea necesario. Se procurará que las sesiones de una no coincidan con 
las de otras en las que también participen algunos de los mismos integrantes. Las sesiones se 
realizarán en el Edificio Municipal o bien conforme lo determine la comisión respectiva. 

ARTÍCULO 77. Las funciones de las Presidencias de Comisiones, son las siguientes: 

a. Elaborar el orden del día o agenda de la comisión respectiva
b. Convocar, presidir, dar inicio y conclusión a las sesiones de Comisión.



c. Recibir en conjunto con el funcionario de la Secretaría Municipal designado para ejercer
como funcionario de la Comisión, los documentos relacionados para su tramitación y
conocerlos previamente.

d. Dar la palabra en el orden en que ha sido solicitada, ya sea que lo solicite un miembro de
la comisión, u otro funcionario municipal que haya asistido a la sesión.

e. Firmar los dictámenes y documentos aprobados.
f. Cumplir con lo estipulado en el artículo 75 de este Reglamento.

ARTICULO 78. Por vía moción de orden aprobada por mayoría calificada, se podrá dispensar del 
trámite de lectura de un dictamen de comisión. Previo a este acto deberá ser enviado a todos los 
miembros del concejo. De igual forma, el dictamen debe ser incluido íntegramente en el acta municipal. 

Artículo 79. Dentro de las comisiones municipales están las que se establezcan para analizar, discutir 
y dictaminar sobre un tema o situación especial. También están las comisiones especiales de 
recolección de información o quejas que se presenten dentro del Concejo Municipal. 

CAPÍTULO XI. DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 80. En adición a lo dispuesto en los artículos 91, siguientes y concordantes del Código 
Municipal, para la discusión del presupuesto municipal se observarán las siguientes reglas:  

a. La Comisión de Hacienda y Presupuesto, una vez que ha recibido de la Alcaldía Municipal
el anteproyecto de Presupuesto Ordinario, a más tardar el 30 de agosto de cada año, para
el período comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de cada
año, desglosado por programas, de inmediato iniciará su análisis.  Este análisis debe
encontrarse concluido a más tardar el treinta de setiembre del respectivo año Art. 95 C.M.

b. Junta Vial Cantonal: Proponer al Concejo Municipal los proyectos de presupuesto anual de
la gestión de la red vial cantonal correspondiente, los cuales contendrán el detalle de las
obras a intervenir con indicación expresa, al menos, de la siguiente forma: nombre de la
obra, descripción, meta por alcanzar, modalidad de ejecución, costo total, monto
presupuestado, plazo estimado. Se debe hacer en cumplimiento al plan quinquenal
diseñado por la Junta Vial Cantonal.

c. El Concejo Municipal conocerá el proyecto de presupuesto en dos sesiones extraordinarias,
que se realizarán entre la primera y tercera semana de setiembre de cada año.

d. En las sesiones en que se discuta el presupuesto, se podrá dar trámite a mociones o
iniciativas de los miembros del Concejo Municipal o de la Alcaldía Municipal que tiendan a
aumentar o disminuir una partida, mediante el traslado de fondos, o bien crear otras nuevas,
con las partidas que rebaje o suprima, para cubrir gastos no comprendidos en el proyecto
de presupuesto. Todos estos cambios deben estar respaldadas por una
adecuada   justificación técnica.

ARTÍCULO 81. En el mismo acuerdo en que se apruebe el presupuesto, se ordenará su remisión a la 
Contraloría General de la República, para su trámite a más tardar el treinta de setiembre, junto con las 
actas de las sesiones en que fue discutido y aprobado, las cuales deben ser firmadas por la Presidente 
Municipal ( Presidencia Municipal),  él o la  Secretaria o Secretario del Concejo Municipal ( Secretaría 
Municipal ) y el alcalde o alcaldesa Municipal, ( Alcaldía Municipal )  a esa documentación se agregará 
el Plan Anual Operativo, el Plan de Desarrollo Municipal, y una certificación de Tesorería Municipal, 
en que se hará constar el respaldo presupuestario al plan aprobado. 

ARTÍCULO 82. Durante los días en que se discuta el Presupuesto Ordinario en el Concejo Municipal, 
no se realizarán sesiones de ninguna Comisión, con excepción de la comisión de Hacienda y 
Presupuesto, (solamente si existiera una emergencia o eventualidad), con el fin de que los miembros 

de las regidurías y sindicaturas puedan estudiar y analizar el proyecto de presupuesto con 
detenimiento.  



ARTÍCULO 83. Si el Presupuesto no se llegara a aprobar por razones imputables, a funcionarios 
municipales o a miembros de la regiduría, en el tiempo establecido por el Código Municipal, el 
Concejo Municipal tendrá un plazo improrrogable de diez días hábiles para definir el 
procedimiento, para establecer las responsabilidades administrativas, civiles y penales que puedan 
resultar de tal omisión.  De las acciones iniciadas, en ejecución de lo indicado en el párrafo anterior, 
deberá enviarse copia de inmediato a la Auditoría Municipal. En estos casos, la Municipalidad se 
atendrá a lo dispuesto en el artículo 98 del Código Municipal.  

ARTÍCULO 84. Una vez que haya sido aprobado por la Contraloría General de la República, el 
Presupuesto quedará en custodia de la Secretaría Municipal, la que remitirá una copia digital a todos 
los miembros del Concejo Municipal, Alcaldía Municipal, a la Auditoría, a la Jefatura Financiera de la 
Municipalidad, a la Asesoría del Concejo Municipal, y así como a cualquier otra dependencia 
que acuerde el Concejo Municipal. 

Deberá la Alcaldía colocar en la página oficial de la corporación Municipal el presupuesto Municipal. 

 En caso de omitirse este procedimiento por parte de la Secretaría del Concejo Municipal las 
acciones correctivas y disciplinarias que correspondan, so pena de obviarse el procedimiento 
disciplinario antes dicho, se extenderá la responsabilidad al o a los funcionarios municipales que 
omitieran tal acción.   

ARTÍCULO 85. Los proyectos de Presupuesto Extraordinario, y los de modificaciones deberán ser 
presentados a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, con copia para cada fracción, con al menos 8 
días naturales de antelación a aquel en que lo conocerá el Concejo Municipal.  Los presupuestos 
extraordinarios, y las modificaciones, podrán ser conocidos por el Concejo en sesiones ordinarias o 
extraordinarias. Una vez aprobado un Presupuesto Extraordinario, la Alcaldía Municipal deberá 
remitirlo a la Contraloría General de la República, dentro de los quince días siguientes. En el caso de 
las contrataciones administrativas se deben enviar a los miembros de la comisión.  

ARTÍCULO 86. Las modificaciones presupuestarias, deberán ser entregadas a la Presidencia 
Municipal y a los miembros del Concejo Municipal, antes de iniciada la sesión del Concejo Municipal 
en la que serán conocidas.  Debe haber sido discutida y aprobada por la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto previamente con 8 días naturales de anticipación. 

ARTÍCULO 87. Junto con el informe de ejecución del presupuesto ordinario y de los extraordinarios, 
al 31 de diciembre del año anterior, la Alcaldía Municipal presentará al Concejo la liquidación 
presupuestaria. Luego de aprobada, antes del quince de febrero, lo elevará a la Contraloría General 
de la República para lo correspondiente.   

CAPITULO XII JUNTA VIAL CANTONAL. 

ARTICULO 88. Junta Vial Cantonal:  Como lo establece los artículos 9, 10, 11, 12, del 
Reglamento de la Ley 9329, que se publicó el 26 de octubre del 2017. Regula la Junta Vial Cantonal. 
La Junta Vial Cantonal es un órgano nombrado por el Concejo Municipal de cada cantón, ante quien 
responde por su gestión. Es un órgano asesor de consulta en la planificación y evaluación en materia 
de gestión vial en el cantón y de servicio vial municipal. 

a. Integración: Estará integrada por los siguientes miembros propietarios, quienes fungirán ad
honorem y se regirán con la paridad de género:

i. La Alcaldía Municipal, quien presidirá dicha junta.
ii. Un representante nombrado por el Concejo Municipal, (escogido entre la regiduría

propietaria o suplentes).



iii. Un representante de los Concejos de Distrito, nombrado en asamblea de estos,
organizada por una Comisión Municipal nombrada por el Concejo Municipal para
este efecto.

iv. Un representante de las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad reguladas por
la Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad, número 3859 del 7 de abril de 1967 y
sus reformas. El representante será seleccionado en asamblea de todas las
Asociaciones vigentes con personería jurídica, en las localidades del cantón.
Organizada por la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo o en su defecto
por la Alcaldía Municipal.

Entendiéndose que cada Asociación de Desarrollo Comunal, nombrará dos delegados respetando la 
equidad de género.  

v. Un funcionario de la dependencia técnica municipal encargada de la gestión vial.
vi. Cada propietario de la Junta Vial, tendrá un suplente que lo representará en sus

ausencias.  Nombrado en el mismo acto en el cual se designe el titular.

b. Funcionamiento. Los miembros de la Junta Vial, una vez juramentados por el Concejo
Municipal, se desempeñarán por un período de cuatro años y podrán ser reelectos, siempre
y cuando ostenten la titularidad del puesto al cual representan. Si en algún caso venciera el
período de alguno de los miembros, se nombrará al sustituto, en un plazo no mayor a un mes
calendario, por el plazo que le hubiese correspondido a su predecesor. Será causal de
destitución de los miembros, el incumplimiento de sus deberes o la ausencia injustificada a
tres sesiones consecutivas o seis alternas en el plazo de un año calendario. A lo cual se le
brindará el debido proceso al miembro infractor, con el fin que alegue lo que a bien tenga,
ante el Concejo Municipal.

La Junta Vial sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando su Presidente o 
al menos tres de sus miembros la convoquen con al menos veinticuatro horas de anticipación. 

c. Seguimiento y evaluación de la gestión vial.

La Junta Vial deberá realizar el seguimiento y la evaluación de los planes anuales, apoyándose en 
herramientas informáticas que aseguren una adecuada estandarización de los procedimientos. Dar 
los informes solicitados por el Concejo Municipal en el tiempo de Ley. 

CAPÍTULO XIII. DE LOS RECURSOS. 

ARTÍCULO 89. Con las salvedades establecidas en los artículos 153, 154, 156, 157 y 160 del Código 
Municipal, los acuerdos del Concejo Municipal pueden ser objetados por la Alcaldía interponiendo el 
veto conforme lo establece el Código Municipal, una regiduría, o por cualquier interesado mediante el 
Recurso de Revocatoria, el de Apelación, o extraordinario de revisión, de conformidad con los plazos 
y requisitos establecidos por el Código Municipal.  

ARTÍCULO 90. El recurso de revisión es un derecho de los miembros de las regidurías, (propietarias 
y suplentes), como tal debe ser invocado ante el Concejo Municipal, inmediatamente antes de la 
aprobación del acta en que se conozca el acuerdo que se desea revisar. No se admitirá este recurso 
contra acuerdos que hayan sido declarados firmes. Si se encuentra presentado un recurso de revisión, 
la Presidencia, una vez leída el acta, le dará trámite, ordenará que se le dé lectura y se ofrecerá el uso 
de la palabra por diez minutos al recurrente para que argumente sobre el mismo. Luego podrán hacer 
uso de la palabra los miembros regidores y síndicos que lo soliciten por el lapso de cinco minutos. Al 
agotarse la lista de oradores, el recurrente tendrá derecho a una réplica final, por un plazo de cinco 
minutos, al final, de los cuales se procederá a la votación. Para aprobar la revisión se requiere como 
mínimo mayoría simple de votos. Si se aprueba la procedencia del recurso; se entrará de inmediato a 
conocer la moción de modificación, suspensión o revocatoria del acuerdo siguiéndose el 
procedimiento normal de una moción. Si se rechaza se continuará la sesión normalmente y se 
someterá el acta a votación.  



 

ARTÍCULO 91. El recurso de apelación es un derecho de las regidurías, (propietarias y suplentes), 
como tal debe ser invocado en el pleno del mismo Concejo Municipal, inmediatamente después de 
que se produzca una decisión de la Presidencia, que la regiduría considere que viola sus derechos o 
que viola los procedimientos que este reglamento y que la ley disponga. En caso de que la 
Presidencia rectifique su decisión, el trámite concluye. Si la Presidencia no rectifica, se dará trámite a 
la apelación, ofreciendo la palabra al apelante por un lapso máximo de 5 minutos y al resto de los 
miembros del Concejo Municipal por un periodo de 3 minutos cada intervención. La Presidencia 
podrá defender su decisión por un periodo igual al del apelante, luego se procederá a votar si lleva o 
no razón la posición del recurrente, para lo cual se requiere el voto de mayoría simple. Si la votación 
favorece la posición del recurrente, entonces la presidencia deberá modificar su decisión y si es al 
contrario prevalecerá esa decisión.  

CAPÍTULO XIV. DE LA AUDITORÍA INTERNA 

ARTÍCULO 92. El Concejo Municipal, por votación de mayoría calificada designará un Auditor o 
Auditora interno, por tiempo indefinido. Éste podrá ser suspendido o destituido de su cargo por causa 
justa siguiendo las normas y principios del debido proceso, así como cualquier ley atinente, mediante 
acuerdo adoptado por una votación de dos tercios del total de los miembros del Concejo Municipal.  

ARTÍCULO 93. En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y en los artículos 51 y 52 del Código Municipal, el Auditor o Auditora interno deberá:  

a. Asesorar al Concejo con el propósito de asegurar que sus acuerdos no se aparten de las
disposiciones jurídicas aplicables en materia de la Hacienda Pública, normativas de fiscalización
y control interno o de las disposiciones de la Contraloría General de la República, debiendo
advertir acerca de las consecuencias de sus actuaciones y decisiones.

b. Presentar ante el Concejo, un informe trimestral relacionado con sus potestades y deberes, el cual
deberá contener, entre otras informaciones, las siguientes:

b.1 Grado de cumplimiento de sus planes de trabajo que tengan relación con la Auditoria municipal.
b.2 Niveles de eficiencia y eficacia integral de la administración, operación y servicios municipales
conforme a los fines, planes estratégico,  operativo anual, y de desarrollo municipal, desde la
perspectiva de la Hacienda Pública, lo anterior con el propósito de determinar la razonabilidad del
costo o margen de intermediación operativo de la gestión municipal, que le permita al Concejo tomar,
decisiones oportunas y efectivas, que procuren el mejor aprovechamiento de los recursos y- elevación
de la calidad de los servicios que se brindan y las obras que se desarrollen.
b.3 Grado de cumplimiento de los acuerdos municipales, que tengan relación con la Auditoría
Municipal.
b.4 Reiteración o corrección efectiva de las anomalías encontradas en informes anteriores, con una
determinación expresa de los posibles responsables.

c. Elevar al Concejo Municipal, a través de la Presidencia, todos sus informes, diferenciando entre
aquellos que deben ser conocidos y aprobados por el Concejo, y aquellos que son de mero
conocimiento. De todos los informes, remitirá copia para todos los miembros del Concejo,
sindicaturas, asesorías y Secretaría Municipal. La Presidencia anunciará cada informe en el punto
respectivo de la agenda de la Sesión del Concejo siguiente al recibo del mismo y someterá a
conocimiento y aprobación, dentro de los 15 días naturales siguientes, a aquellos que según la
Auditoría tengan que cumplir ese proceso. Los que sean de mero conocimiento, los enviará al
archivo.



CAPÍTULO XV: DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 94. Los miembros del Concejo Municipal, deberán ponerse de pie como signo de respeto 
y debido a la solemnidad de la ocasión en las siguientes circunstancias cuando: 

a. Se entone el Himno Nacional al inicio de la sesión municipal.
b. Se juramente el Directorio del Concejo Municipal.
c. Se reciban miembros de los Supremos Poderes o del Cuerpo Diplomático.
d. Se guarde silencio, por el tiempo que establezca la Presidencia Municipal, con motivo del

fallecimiento de algún ciudadano.
e. Se juramenten los Concejos de Distrito y cualquier otro organismo nombrado por el Concejo

Municipal.
f. Se entona el Himno “El Turrialbeño”, al final de cada sesión.

ARTICULO 95. Todos los integrantes del Concejo Municipal deberán tener una actitud de decoro y 
prudencia durante las sesiones Municipales, evitando hablar por celular, y colocar el mismo en estado 
de vibración, igualmente evitando las conversaciones fuera de contexto entre compañeros de curul.  

Tampoco se debe ingerir alimentos en la sala de sesiones durante la sesión municipal. Si necesita 
consumir alimentos deberá salir del recinto de sesiones municipales. 

ARTÍCULO 96. En caso de que la Presidencia Municipal deba mocionar, o actuar a título de miembro 
regidor propietario en la defensa de un asunto que está llevando al Concejo Municipal, deberá 
realizarlo desde su condición de miembro regidor propietario, y no en su calidad de Presidencia 
Municipal. En este caso, cederá su espacio a la Vicepresidencia Municipal, en caso de que quien 
estuviere ejerciendo la Presidencia Municipal, fuera la Vicepresidencia cederá su espacio al miembro 
regidor propietario de mayor edad.   

ARTÍCULO 97. Es potestad de este Concejo Municipal realizar la modificación parcial o total de 
cualquier Reglamento Municipal con una mayoría absoluta de los votos, a excepción de que el 
Reglamento mismo establezca la necesidad de una mayoría calificada para su reforma, situación que 
se da por motivo de la especialidad de la materia reglamentada y su trascendencia para la vida 
municipal. Previamente haber sido revisado por la comisión de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 98. El Concejo Municipal se regirá por el articulado estipulado en este reglamento, en lo 
dispuesto por el Código Municipal, en los acuerdos del mismo, demás leyes, reglamentos, normas 
concordantes y usuales para el manejo de la materia municipal, la Ley General de la Administración 
Pública y la Constitución Política de la República de Costa Rica. 

ARTÍCULO 99. Este Reglamento deroga en su totalidad cualquier otro Reglamento anterior de Orden, 
Dirección, Debates y Votaciones del Concejo Municipal de Turrialba. Así como cualquier acuerdo 
municipal que se le oponga a este Reglamento.    

ARTÍCULO 100.Con base en lo estipulado por el artículo 43 del Código Municipal, este Reglamento 
Interior de Orden, Dirección, Debates y Votaciones del Concejo Municipal de Turrialba se clasifica 
como interno, se ordena a la administración la publicación por primera vez en el Diario Oficial la 
Gaceta, para someterlo a consulta pública no vinculante por un plazo de diez días hábiles a partir de 
su publicación, transcurridos los cuales el Concejo se pronunciará sobre el fondo de la propuesta.  Los 
interesados podrán hacer sus observaciones por escrito ante la Secretaria del Concejo Municipal de 
Turrialba. 

TRANSITORIO I. Para las épocas de Semana Santa y Navidad y Año Nuevo, el Concejo Municipal 
podrá celebrar sus sesiones en forma excepcional, en días diferentes a los señalados en este 
Reglamento, para cuyo efecto se requerirá de mayoría calificada; siempre y cuando se tome en 



consideración, la economía procesal institucional, de sesionar en forma paralela a la prestación de los 
servicios municipales, a fin de que el aparato institucional pueda funcionar como un todo. El acuerdo 
se debe publicar en el diario Oficial la Gaceta. 

Lo anterior sin menoscabo de que en casos de presentarse algún tema que requiera la atención 
urgente del Concejo Municipal, la Alcaldía Municipal o las Regidurías, puede convocar a una Sesión 
en forma extraordinaria conforme a sus facultades y competencias. 

TRANSITORIO II. El Concejo Municipal podrá celebrar sesiones extraordinarias, cada dos meses en 
diferentes distritos del cantón, a fin de conocer asuntos de interés de los vecinos y de las 
organizaciones de ese distrito. Estas sesiones serán organizadas por la Sindicatura Propietaria, en 
coordinación con la Presidencia del Concejo Municipal. El orden del día deberá previamente ser 
aprobado por el Concejo Municipal. La Alcaldía Municipal deberá conocer los asuntos por tratar en 
dicha sesión en forma previa, de tal forma que pueda informarse, a los vecinos y organizaciones que 
así lo soliciten de los temas en que puedan tener participación.  

Sesión Extraordinaria N.º 056-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Turrialba, el día viernes 27 de abril 

del 2018, en el Artículo Primero aprobó lo siguiente: 

San José, 23 de mayo del 2018.—Luis Fernando León Alvarado, Alcalde Municipal.—

1 vez.—( IN2018255528 ).



Acuerdo de Junta Directiva del AyA

Sesión No. 
2018-032

 Ordinaria

Fecha de Realización
13/Jun/2018

Acuerdo No.
2018-177

Artículo
 5.1- Solicitud de modificación al acuerdo 2017-48. Memorando GG-2018-01179.

Atención
 Subgerencia Ambiente, Investigación y Desarrollo, Bienes Inmuebles, Dirección Jurídica,

Asunto
 Modificación del acuerdo N.° 2017-48

Fecha Comunicación
15/Jun/2018

JUNTA DIRECTIVA
INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante Acuerdo de Junta Directiva N° 2017-48 de fecha 01 de febrero del
2017, se declaró de utilidad pública y necesidad social, la adquisición de la finca, con
un área total según Registro de 182.025,59, metros cuadrados, plano catastrado G-
0749430-2001 e inscrita en el Registro Público, Partido de Guanacaste, al Sistema de
Folio Real Matrícula Nº 18083 submatrícula 001 y 002, propiedad de VICTOR LEON
RUIZ CABEZAS, cédula de identidad número 5-065-306, ZULEMA GONZÁLEZ
ALVAREZ, cédula de identidad número 5-086-447. La anterior adquisición destinada a
la captación de la naciente Epifanía, zona de protección y tubería, para el proyecto
denominado Ampliación y Mejoramiento del Acueducto de Bagaces, Guanacaste.

2.- Que en el mismo Acuerdo de Junta Directiva, se aprobó el avalúo administrativo
SB-AID-UEN-PC-A-2016-050 de fecha 21 de setiembre de 2016, en la suma de
¢187.780.129,80 (ciento ochenta y siete millones, setecientos ochenta mil ciento
veintinueve colones con ochenta céntimos).

3.- Que ante la negativa de los propietarios de aceptar el monto del avalúo
administrativo, el AyA se vio en la obligación de acudir a la vía judicial e interponer el
proceso de expropiación, ante el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de
Hacienda.

4.- Que dentro del proceso especial de expropiación, el Juez llevó a cabo el
reconocimiento judicial, en la finca, en compañía del propietario, y funcionarios del
Instituto y se identificó, en el sitio, una disminución del área en el lindero norte, de la
propiedad objeto de expropiación.

5.- Que con motivo de lo anterior, mediante resolución de las quince horas cuarenta
minutos del dieciséis de noviembre de 2017 del Juzgado Contencioso Administrativo se
resolvió:
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“...se SUSPENDEN las presentes diligencias especiales de avalúo por expropiación y
se le otorga al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, el plazo de DOS
MESES para que realice los levantamientos topográficos en el sitio y confeccione el
plano catastrado de la finca madre a expropiar en este proceso y de esa forma,
establecer de forma clara la cabida real de la finca madre y verificar si efectivamente el
desvío del Río Cuipilapa, ocasionó la disminución del área de la propiedad valorada en
el expediente...”

6.- Que la UEN Programación y Control realizó un nuevo levantamiento topográfico y
catastro el plano 5-2035882-2018, con un área de 178.099.00 metros cuadrados, el
cual fue presentado al Juzgado, en cumplimiento de lo ordenado por el Despacho
Judicial.

7.- Que en razón de que la cabida original de la finca a expropiar se redujo
drásticamente, según se indica en la resolución de las ocho horas cincuenta minutos
del 13 de abril de 2018, el Juzgado Contencioso Administrativo, resolvió lo siguiente:

“...se le otorga el plazo de DOS MESES al Instituto Costarricense de Acueductos y
Alcantarillados para que: 1) Sustituya el avalúo administrativo SB-AID-UEN-PC-A-2016-
050 del 21 de setiembre del año 2016 confeccionando un nuevo estudio, en el cual se
valore el terreno expropiado y sus daños adicionales, tomando en cuenta que la cabida
de la propiedad es de 178.099,00 metros cuadrados, de conformidad con lo establecido
en el plano catastrado G-2035882-2018. 2) Indique expresamente dentro del avalúo
administrativo que se va a confeccionar si, aparte de los daños valorados en el informe
SBAID-UEN-PC-A-2016-050, deben valorarse las cercas internas que posee la
propiedad, ya que en el estudio citado, únicamente se valora la cerca perimetral, no así
las que se ubican en el interior de la finca, la cual está dividida en apartos; ahora bien,
si estima que las mismas no deben ser valoradas, deberán explicarse técnicamente las
razones para ello. 3) Confecciones y publique en el Diario Oficial, la declaratoria de
interés público relacionada con la adquisición del inmueble Nº 018063 del Partido de
Guanacaste, en sus derechos 001 y 002, indicando expresamente el área correcta de
la finca así como su plano catastrado y nuevo avalúo administrativo...”

8.- Que en razón de lo ordenado por el Juzgado Contencioso Administrativo, la UEN
Programación y Control mediante documento UEN-PC-2018-00780 del 9 de mayo de
2018, remite el avalúo Nº UEN-PC-2018-00765, solicitado por el Juzgado, fijando el
monto de la indemnización total , en la suma de ¢193.550.295.60 colones.

9.- Que La UEN Programación y Control remite mediante documento UEN-PC-2018-
00873 de fecha 21 de mayo de 2018, el memorando del Área de Avalúos UEN-PC-
2018-00870 del 21 de mayo, mediante el cual hace referencia a la disminución de la
cabida y además puntualiza sus razones para incrementar dicho monto:

“...Mediante el memorando UEN-PC-2016-02513, de fecha 8 de diciembre de 2016, el
suscrito manifestó que el terreno de interés de AyA no se había afectado por el
Huracán Otto y que por ende las condiciones y el monto del avalúo SB-AID-UEN-PC-A-
2016-050 se mantenían. La afirmación hecha por mí era complementariamente válida
para la fecha en que se emitió. Al momento de la inspección había troncos y piedras en
el área de protección del río Cuipilapa, sin que esto dejara en evidencia a los sentidos
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una disminución de cabida del inmueble. Posteriormente a mi informe se hizo un
dragado de dicho río y se varió la colindancia norte del inmueble de una manera que si
es evidente a los sentidos.

Tal como bien indica en su memorando UEN-PC-2018-00780, el nuevo avalúo es
mayor en ¢5.770.165,80 colones debido a las siguientes razones:

1) Revalorización del terreno: Debido al tiempo transcurrido, algunas de las referencias
de precio utilizadas en el avalúo anterior ya no se encontraron y a su vez hay nuevas
referencias de precio que suponen un pequeño cambio en el valor del terreno del
1.18%, lo cual reitera que el monto valorado es correcto.

2) Variaciones por efecto del cambio en la Tipología Constructiva: A la fecha del primer
avalúo, para dar valor a las construcciones, se disponía del Manual de Valores Base
Unitarios por Tipología Constructiva 2015, mientras que para el segundo la versión
vigente es el manual de 2017.

3) Inclusión del costo de cercas de aparto: En atención a lo ordenado por el Juez
Andrés Cruz Tenorio en la resolución del 17 de abril de 2018, se incluyó el costo de las
cercas de aparto (cercas internas) siendo este el principal motivo del cambio en el
monto del avalúo.

4) Efecto de vivienda no habitada: Complementariamente a lo indicado en el punto 2),
la edad de las construcciones aumentó y su estado se deterioró, lo que implica un
cambio en su valor...”

10.- Que el Departamento de Avalúos, mediante memorando Nº UEN-PC-2018-00765,
de fecha 09 de mayo del 2018, rinde informe pericial de la finca, según lo solicitado
por el Juzgado Contencioso, indicando en lo que interesa lo siguiente:

B.1. MOTIVO DEL AVALUÓ:

El fin de la tasación es determinar el justiprecio a indemnizar por la expropiación de una
finca completa con nacientes, área de protección, casa de finca y corral a expropiarse a
favor del AyA.

B.2. PROPIETARIO DEL BIEN:

Según estudio registral, la finca requerida por AyA está inscrita ante el Registro de la
Propiedad a nombre de VICTOR LEÓN RUIZ CABEZAS, cédula de identidad 5-0065-
0306 y ZULEMA GONZALEZ ALVAREZ, cédula de identidad 5-0086-0447 (Ver anexo
#1- Estudios Registrales).

B.3. INSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:

Conforme a los estudios de Registro la propiedad está inscrita en el partido de
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Guanacaste, al folio real 018083-001 y 002, con un área según Registro de 18 
hectáreas 2025,59 m2, descritos mediante el plano catastrado G-749430-2001 (Ver 
anexo # 2 – Plano catastrado de finca madre G-749430-2001).



B.4. FECHA DE LA INSPECCIÓN DE CAMPO:  30 de abril de 2018.

B.5. LOCALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD:

1. La finca requerida por AyA se ubica en Cuipilapa de la Fortuna de Bagaces.
190 metros noroeste y 100 metros sureste de la iglesia católica de la
localidad. Distrito 02 La Fortuna, Cantón 04 Bagaces, Provincia 05
Guanacaste. En las coordenadas CRTM Norte 1 180 260.00 y Este 373
129.00.

 Ubicación.
Fuente Elaboración propia a partir de datos del SNIT.

Sin Escala

B.6. CARACTERÍSTICAS DE LA PROPIEDAD A EXPROPIAR:

El terreno por expropiar está descrito mediante el plano catastrado G-2035882-2018
(ver anexo # 3 – plano catastrado de lote a adquirir) levantado por el Departamento de
Topografía del AyA y tiene las siguientes características:

B.6.1 Área 17 hectáreas 8099.00 m2 (Rectificación de cabida en disminución).
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B.6.2 Topografía: Ondulada sobre nivel de calle pública.

B.6.3 Uso de Terreno: Potrero, con presencia de nacientes, quebradas internas y
colindancia con río Cuipilapa y áreas de protección de las mismas, casa de finca, corral
y galerones.

B.6.4 Servicios públicos existentes: En el frente a calle pública de la finca se cuenta
con energía eléctrica, acueducto. La plaza de fútbol, iglesia y escuela pública se ubican
en un radio de 500 metros.

B.6.5 Ubicación: El inmueble está situado a 190 metros noroeste y 100 metros sureste
de la iglesia católica de la localidad.

B.6.6 Frente: a calles públicas de lastre.

B.6.7 Acceso: mediante calles públicas.

B.6.8 Acera y cordón de caño: No tiene.

B.7. METODOLOGÍA DE VALORACIÓN:

Para la valoración del inmueble se empleará el Método comparativo en el enfoque de
Mercado, el cual está basado en la obtención del valor del predio, empleando la
información de propiedades cercanas que tengan características que sean
comparables o que se puedan homologar.

Para la aplicación de este método se establecerán las cualidades y características
(intrínsecas y extrínsecas) del lote a valorar y el valor de lo que se considerará como
lote típico o representativo de la zona homogénea en la cual se encuentra el inmueble
a valorar.

Las variables consideradas para aumentar o disminuir el valor de los lotes de interés
del AyA, en comparación con un lote típico de la zona pueden ser su área o extensión,
frente a calle pública, ubicación con respecto al cuadrante o las esquinas, tipo de vías
de acceso, acceso a servicios tales como electricidad, alumbrado público, agua potable
y telefonía. Además, se tomarán en cuenta otros factores tales como la regularidad y
forma del lote, su nivel con respecto a calle pública, si tiene o no vista panorámica, su
pendiente y otras.

Como lote tipo en la zona se ajustará el establecido por el Ministerio de Hacienda en su
zona homogénea 5-04-02-R02 a lo observado por el perito en la inspección de campo.

B 8. AVALÚO DEL TERRENO A ADQUIRIR:

B 8.1) Descripción topográfica del terreno:
La finca requerida por AyA se ubica aproximadamente a 0,5 kilómetros del centro de
Cuipilapa de la Fortuna de Bagaces. Para llegar a la finca se transita por la Carretera
Interamericana norte hasta Bagaces centro y después aproximadamente 18 kilómetros
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por calle de asfalto y 4 kilómetros en calle de lastre.



Cuipilapa es un pequeño caserío ubicado en una zona rural donde predominan fincas 
ganaderas principalmente. Tiene un desarrollo lineal con casas de habitación de clase 
media - baja a las orillas de la calle, sin presencia de cuadrantes. En la zona sólo se 
observa una escuela pública, plaza de fútbol y una Iglesia Católica. Los servicios se 
encuentran en La Fortuna centro, aproximadamente a 4 kilómetros de distancia.

Hacia el lindero sur de la finca se ubica una naciente conocida como “Epifanía” para la 
cual, conforme a lo que se indica en el memorando UEN-PC-2016-01659, se requiere 
establecer una zona de protección inmediata tal y como se muestra en la figura 
siguiente:

Ubicación de la zona de protección inmediata naciente Epifanía.
Sin Escala

Tal y como puede observarse en la figura anterior, el área de protección implica la
adquisición de la totalidad de los frentes a calle pública de la finca madre quedando el
sector noroeste sin acceso directo a calle pública. En virtud de lo anterior y de
conformidad al artículo 17 de la Ley de Expropiaciones N° 7495, se considera que
dicha área al noroeste sería inadecuada para el uso o la explotación racional por parte
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La finca por expropiar es de mediana extensión, aproximadamente 18 hectáreas, la 
cual es mayor a la considerada como área del lote típico en la zona (1,65 hectáreas). 
Tiene dos frentes a calle pública, uno de ellos entre los vértices 40 al 44 y el otro entre 
los vértices 23 al 28 del plano catastrado G-2035882-2018. El frente total a calles 
públicas de lastre es de 408.37 metros; dato que difiere considerablemente con los 
702.12 metros que consigna el plano G-749430-2001 actualmente inscrito en la finca.

El tipo de vía de acceso son calles públicas de lastre que permiten el tránsito de todo 
tipo de vehículo durante todo el año. En las fotografías #1 y #2 se muestra la calle 
pública a la que tiene frente la finca a expropiar entre los vértices del 40 al 44 del plano 
catastrado G-2035882-2018 y la calle ubicada al sur del terreno la cual prosigue hasta 
llegar a los vértices del 23 al 28 de dicho plano.

La finca es de forma irregular, sin embargo, por la extensión de la misma, por su uso
pecuario y no urbano, este factor no afecta el valor a determinarse. El uso del terreno
actual es de potrero para el pastoreo de ganado bovino y se ubican pequeños parches
boscosos en las orillas de la quebrada La Cabra que atraviesa transversalmente el
inmueble y de la Quebrada la Giganta situada en el lindero sur del terreno. En el
terreno se observa la presencia de árboles de cedro y otras especies nativas de la zona
y de árboles de pochote ubicados dentro del área de protección de la naciente Epifanía;
los cuales no son sujetos de talarse en cumplimiento del artículo 34 de la Ley Forestal
N° 7575, por tanto, no se consideran susceptibles de valoración.

En las fotografías #3, #4, #5 y #6 se muestra una vista del ganado presente en el
terreno, de la quebrada La Cabra, de los árboles de pochote y de una atarjea situada
cerca del lindero sur del terreno respectivamente.
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La pendiente de la finca es ondulada hacia el lindero sur, aproximadamente un 15%,
similar a la pendiente de las restantes propiedades en la zona y plana hacia la
colindancia norte con el río Cuipilapa. La finca se ubica sobre nivel de calle pública. La
finca no cuenta con acera ni cordón de caño. En la zona se dispone de alumbrado
público, telefonía, servicio eléctrico y cañería.

Entre la quebrada La Cabra y el río Cuipilapa se observó una atarjea que atraviesa
transversalmente la finca. En las fotografías #7 y #8 se muestra una vista de dicha
atarjea.
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En la colindancia norte, el río Cuipilapa ha sido dragado y se han colocado rocas que
forman un dique con una altura estimada de 3 metros entre el espejo de agua de dicho
río y la finca en expropiación. La fotografía #9 muestra las obras en el área de
protección del río Cuipilapa.

B 8.2) Estado y uso actual de las construcciones: En el inmueble está construida
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una casa de finca, un corral y un galerón. La casa, a la fecha de la inspección de
campo no se observa habitada. Es de paredes de madera a un sólo forro y pisos de
madera y en parte de concreto ocreado, cielo raso de aglomerados de madera
(plywood) y en parte de tabla. Las puertas y ventanas son de madera. Está construida
sobre basas de madera y tiene acabados constructivos muy sencillos.

El techo es de láminas de hierro galvanizado corrugado (zinc) y presenta un
considerable estado de oxidación. No tiene canoas ni bajantes. En las fotografías #10,
#11 y #12 se muestra una vista externa y dos vistas internas de la casa de finca.
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De acuerdo con los acabados constructivos a la casa de finca se le asigna una
tipología constructiva VM01(Ver anexo #4 – Tipologías Constructivas) de conformidad a
lo establecido por el Órgano de Normalización Técnica (ONT) del Ministerio de
Hacienda en el manual de 2017.

El Valor de Reposición Nuevo (VRN) por metro cuadrado de construcción es de ¢ 255
000,00 y el área de la construcción es de 102,00 m2. El VRN de la construcción es de
¢26 010 000,00.

La edad de la construcción se estima en 22 años y su estado de conservación es
Deficiente (D). Para obtener el Valor Neto de Reposición (VNR) se aplica el criterio de
Ross-Heidecke mediante las siguientes dos fórmulas:

Aplicando las fórmulas:

Considerando una depreciación por estado malo (M) = 52.60 se calcula el factor por
estado de la siguiente manera (Ver Manual ONT):

E = (100- 52.60) / 100 = 0,474

El Valor Neto de Reposición (VNR) por metro cuadrado se calcula

VA = ¢ 255 000,00 (1-0,5(22/40 + 484/1600)) x 0,474= ¢ 69 349.16

El VNR por metro cuadrado de construcción es de ¢ 69 349.16 por lo que al tener la
casa de finca un área de 102,00 m2 se fija su VNR total en ¢ 7 073 614.32

VNR de casa de finca = ¢ 7 073 614.32

Además de la casa de finca, en la propiedad existe un corral, en uso a la fecha de
inspección de campo, un galerón de madera y un chiquero de bloques de concreto
abandonado. En las fotografías #13 y #14 se muestran vistas del corral y en la #15 y
#16 del galerón y del chiquero, respectivamente.
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De acuerdo con los acabados constructivos del corral, del galerón de madera y del
chiquero abandonado se les asigna una tipología constructiva GA01 (Ver anexo # 4 –
Tipologías Constructivas) de conformidad a lo establecido por el Órgano de
Normalización Técnica (ONT) del Ministerio de Hacienda en el manual de 2015; por no
haberse actualizado ese valor en el manual de valores base publicado en octubre de
2017.

El Valor de Reposición Nuevo (VRN) por metro cuadrado de galerón y de chiquero es
de ¢ 170 000,00. Las áreas del chiquero y del galerón son de 37 m2 y 78 m2 y su VRN
es de ¢6 290 000,00 y ¢13 260 000,00 respectivamente.

El Valor de Reposición Nuevo (VRN) por metro cuadrado de corral es de ¢ 100 000,00.
El área de corral es de 347 m2 y su VRN es ¢ 34 700 000,00.

La edad de las construcciones se estima en 22 años y el estado de conservación es
Muy Malo (MM) para el chiquero y el galerón de madera y Malo (M) para el corral. Para
obtener el Valor Neto de Reposición (VNR) se aplica el criterio de Ross-Heidecke
mediante las fórmulas #1 y #2 antes citadas:

Aplicando las fórmulas en el caso del galerón y del chiquero:

Considerando una depreciación por estado Muy Malo (MM) = 72.20 se calcula el factor
por estado de la siguiente manera (Ver Manual ONT):

E = (100- 72.20) / 100 = 0.278

El Valor Neto de Reposición (VNR) por metro cuadrado se calcula

VA = ¢ 170 000,00 (1-0,5(22/40 + 484/1600)) x 0,278= ¢ 27 115.42

El VNR por metro cuadrado de galerón es de ¢ 27 115.42 por lo que al tener estas
estructuras un área de 37,00 y 78,00 m2 se fija su VNR total en ¢ 1 003 270.54 y ¢ 2
115 002.76 respectivamente.

VNR del chiquero y del galerón de madera = ¢1 003 270.54 y ¢ 2 115 002.76

Aplicando las fórmulas en el caso del Corral:

Considerando una depreciación por estado Malo (M) = 52.60 se calcula el factor por
estado de la siguiente manera (Ver Manual ONT):

E = (100- 52.60) / 100 = 0,474

El Valor Neto de Reposición (VNR) por metro cuadrado se calcula

VA = ¢ 100 000,00 (1-0,5(22/40 + 484/1600)) x 0,474= ¢ 27 195.75
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El VNR por metro cuadrado de corral es de ¢ 27 195.75 por lo que al tener esta
estructura un área de 347,00 m2 se fija su VNR total en ¢ 9 436 925.25

VNR del corral = ¢ 9 436 925.25

B 8.3) Derechos de inquilinos o arrendatarios:

No hay

B 8.4) Licencias o derechos comerciales: No hay.

B 8.5) Permisos y las licencias o concesiones para la explotación de yacimientos:
No hay.

B 8.6) Precio estimado de las propiedades colindantes y de otras propiedades de
la zona o el de las ventas efectuadas en el área:

Para la valoración del terreno se realizó un recorrido por la zona y no se observó oferta
de fincas en venta con características similares a la finca en expropiación.
Posteriormente se consultó personalmente y vía telefónica con los propietarios de
terrenos en venta en la zona, además se consultó otras fuentes de información tales
como internet y el área de valoraciones de la Municipalidad de Bagaces. Los terrenos
en venta observados se encuentran en La Fortuna de Bagaces.

En cuanto al valor de las áreas afectadas por la Ley de Aguas N° 276 y sus reformas y
por la Ley Forestal N° 7575 existentes dentro de la finca en expropiación es necesario
tener en cuenta que dicho inmueble es de uso pecuario y está situado en una zona
rural. La existencia de áreas de protección no afecta negativamente de ninguna manera
el valor de la finca, por el contrario, la existencia de la Quebrada La Cabra y otros
cuerpos superficiales de agua proveen sitios de abrevadero para el ganado y dan
condiciones adecuadas para usos estrictamente pecuarios.

El valor del terreno si se disminuiría si las limitaciones asociadas a las leyes antes
citadas afectaran su uso, por ejemplo, que a la finca se le pretendiera dar un uso
habitacional o urbanístico, el cual evidentemente no aplica para la finca de interés del
AyA. En las condiciones y uso del terreno actual de la finca y conforme al criterio de
este perito no existe razón por la cual deba darse un valor diferenciado a las áreas de
protección con respecto a las superficies que no tienen dicha limitación.

Conforme a los aspectos analizados, por criterio profesional, se fija un valor unitario de
¢11 831 314,17 por hectárea, tal y como se muestra en la tabla siguiente:
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Referencia  Valor por
Hectárea

1 Gerente Banco Costa
Rica,

 Raúl Villalobos.  2671-1218, ext.
50701

2 Encargado de crédito del
Banco de Costa Rica,
sucursal de Guayabo:

Max Valenciano, 2671-1218, ext.
50601

¢ 2 000.00 / m2

3 Perito externo Banco
Nacional encargado de
las valoraciones de la
zona.

Carlos Sibaja Solano, 8842-9263
o 2671-1953.

¢ 10 000
000,00

4 Finca 20 000 m2 Mario Castrillo:     8311-3277 ¢ 40 000
000,00

5 Lote 6400 m2 en La
Fortuna Centro

Zeidy García:      8787-9791 ¢ 15 000.00 /
m2

6 Finca de una hectárea Alexis Ruíz, finquero de la zona,
8657-0374

¢ 12 000
000,00

7 Lote de 6500 m2 Alfonso Murillo:    8729-1299 ¢ 38 500
000.00

8 Mapa de Valores ONT Zona Homogénea 5-04-02-R02 ¢ 4 461 625,00

El finquero de la zona de Cuipilapa, Alexis Ruíz indica que en la zona hay muy poca
oferta de lotes o fincas en venta y un valor razonable por hectárea para fincas
ganaderas es de entre 10 y 12 millones de colones. Para ese uso del terreno no afecta
la existencia de nacientes ni las áreas de protección asociadas a las mismas, por ese
motivo no se hará diferencia entre área con y sin limitaciones de la Ley Forestal N°
7575 ni la Ley de Aguas N° 276 y sus reformas. Conforme indica el Máster Carlos
Sibaja Solano una finca con riego puede tener un valor de hasta 40% mayor a una sin
riego; su criterio técnico es que el valor de una finca sin riego tiene un valor de 6
millones de colones y una como la de interés del AyA un valor de entre 8 a 10 millones
de colones por hectárea.

Por criterio profesional se consideran como homologables las referencias número 3,4 y
7, se ajustan sus valores de acuerdo con las fórmulas establecidas por el ONT
conforme se muestra en la tabla siguiente:
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El valor para la zona homogénea correspondiente definido por el ONT, fue indexado a
un monto de ¢ 4 461 625.00 para traer a valor presente la matriz de valor que data de
2008. Sin embargo, se descarta por ser mayor a lo permitido conforme al test Q a un
90% de confianza.

Adicionalmente se consideraron valores indexados de expropiaciones realizadas en la
zona por el ICE, los cuales de descartan por no corresponder al valor de mercado
actual de las fincas en la zona. Dichos valores son los que se indican en la tabla
siguiente:

Número de finca Número de plano Fecha de inscripción Valor por hectárea
(indexado a

setiembre de 2016)
5 099170-000 G-371573-1996 05/05/1997 ¢ 1 747 700,00
5 096905-000 G-244063-1995 18/10/1996 ¢ 1 511 300,00
5 009666-000 G-379793-1997 26/11/1996 ¢ 1 866 000,00
5 076681-000 G-964414-1991 07/02/1992 ¢ 1 165 600,00
5 106481-000 G-491116-1998 22/07/1998 ¢ 1 858 500,00

De conformidad a las fórmulas sugeridas por el Órgano de Normalización Técnica del
Ministerio de Hacienda se aplican los factores de homologación tal como se muestra en
la tabla siguiente:
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Al ser el valor unitario por hectárea de ¢12 659 532.54 y aplicarse un factor de 0,7292
se obtiene un valor unitario por hectárea de ¢ 9 231 392.12. Las 17 Ha 8099.00 m2 que
componen la totalidad de la finca se subdividen en tres tipos de superficie, a saber:

1- Área de cauce de quebradas internas = 2325,00 m2
2- Área de servidumbre de distribución eléctrica = 2718,20 m2.
3- Resto de finca = 17 Ha 3055.80 m2

El área de cauce de la quebrada, aunque esté computada dentro del título de
propiedad, de acuerdo con la Ley de Aguas N° 276 y sus reformas, no es susceptible
de indemnización. 

Monto a indemnizar el área de cauce de la quebrada (2 325,00 m2) = ¢ 0.

Al ser el área denominada resto de finca de 17,30558 hectáreas y su valor unitario por
hectárea de ¢ 9 231 392.12 se obtiene el valor total de esta superficie en ¢ 157 882
643,10.

Monto a indemnizar la finca con nacientes (17 Ha 3055.80m2) = ¢ 159 754594.80
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B 8.7) Gravámenes que pesan sobre la propiedad y el valor del bien, fijado por el
propietario:

La finca es atravesada transversalmente por una servidumbre de hecho a favor del ICE
en la cual se encuentra colocada una línea de distribución eléctrica sobre postes de
concreto. De acuerdo con la información brindada por el ICE, para esta línea se
establecen restricciones de uso del terreno en una franja de 5,00 metros a ambos lados
de la línea de centro. La ubicación de la servidumbre es tal como se aprecia en la figura
adjunta:

De acuerdo con el documento 1140-006-2016 del Instituto Costarricense de
Electricidad (ver anexo # 6 – Gravámenes y anotaciones), la línea de distribución tiene
una longitud de 271,82 metros y un ancho de 10,00 metros lineales por lo que su área
se estima en 2718,20 m2. La servidumbre de hecho causa una afectación alta al valor
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del terreno estimada en un 70% por tanto, el valor del terreno en la franja de
servidumbre se estima en un 30% del valor del terreno sin restricciones; lo que
corresponde a ¢ 2 769 417.64.

En las fotografías #12 y #13 se muestran vistas de la línea de distribución eléctrica del
ICE.

Al ser del área de servidumbre de hecho de 0,27182 Hectáreas y su valor de ¢ 2 769
417.64. por hectárea se fija el valor de esta superficie en ¢ 848 699,18.

Monto por el área de servidumbre de tendido eléctrico = ¢ 752 783.10

B 8.8) Cualesquiera otros elementos o derechos susceptibles de valoración e
indemnización: Tal y como se mencionó la finca tiene un uso pecuario y condiciones
ideales para tal fin; por ejemplo, la existencia de corrales y cuerpos superficiales de
agua para abrevadero de los animales. Conforme al censo ganadero del año 2000, en
el siguiente cuadro, se muestra la carga animal que soporta una finca pecuaria en la
zona de Bagaces:
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Al tener la finca una superficie de 17 hectáreas 8099.00 m2 y una carga animal de 0,59
UA/ha (Unidades animales/hectárea) se estima en 11 reses la cantidad de cabezas de
ganado que se atienen en la finca de interés del AyA.
La ganadería bovina es una de las principales actividades agropecuarias generadora
de riqueza de la Región Chorotega; una hectárea de terreno produce aproximadamente
150 kilogramos de carne por año, lo cual significa que las 18,2 hectáreas a expropiarse
producirían al menos 2730 Kg de carne. Tomando como base un precio promedio de ¢
1229,41 el kilogramo de carne en pie (ver
http://subastasganaderascr.com/ganaderia_montecillos.html), los ingresos brutos de
esta actividad en ¢3 356 289,30 anualmente.
El costo de la mano de obra representa el 73% de los costos de producción en las
explotaciones ganaderas y dado que en la finca en expropiación la mano de obra la
realiza el propietario, del ingreso bruto sólo se rebajará el 27% a efectos de obtener el
ingreso anual neto. Por tanto, el ingreso anual neto se fija en ¢ 2 450 091,18.
El propietario deberá vender o trasladar el ganado a otra finca con condiciones
similares a la que se le expropiará, la cual se puede adquirir mediante el monto a
indemnizar por la expropiación; sin embargo, durante el tiempo que se tarde en adquirir
un bien con condiciones similares se tendrá una pérdida del ingreso neto antes
indicado.
Por criterio profesional se estima que el tiempo para que el expropiado adquiera una
finca con condiciones similares será de un año, durante el cual busca una finca con
condiciones similares y se realizan planos e inscripción ante el Registro Nacional. Una
vez que se adquiera la finca se deberá adquirir cabezas de ganado en estado juvenil y
llevarlas hasta un estado de desarrollo similar a las del hato actual; lo cual se estima en
18 meses.
En consecuencia, procede la indemnización de un monto por lucro cesante durante un
periodo de 2,5 años a razón de ¢ 2 450 091,18 anual para un monto total de ¢ 6 125
227,95.
La finca tiene un perímetro de 2 409,00 metros lineales, los cuales cuentan con cercas
de alambres de púas colocadas en postes de madera y arboles vivos. Se estima que le
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correspondió al expropiado la construcción y mantenimiento de la mitad de dicho
perímetro para una longitud de 1 204,50 metros lineales de cerca. De acuerdo con el
valor indexado de la lista de actividades por unidad de construcción publicada por el
Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA) se tiene un valor de ¢3 439,35
por metro lineal de cerca por lo que fija un valor total de la cerca de alambre de púas en
¢ 4 142 697,07.
De acuerdo con el dato suministrado por el Departamento de Topografía del AyA, hay
un total de 914.76 metros de cercas internas; las cuales se tiene un valor por metro
lineal de ¢3 439,35. En concordancia con lo anterior se fija el valor de las cercas
internas en un monto de ¢ 3 146 179.81

C.1) POR TANTO: Se fijan los siguientes valores:
Monto por indemnizar por el área de cauce de la quebrada        
(2 325,00 m2)

¢ 0,00

Monto por indemnizar por el área de servidumbre de tendido
eléctrico (2 718,20 m2)

¢ 752 783.10

Monto por indemnizar por el resto de finca (17 Ha 3055.80 m2) ¢ 159 754 594.80
Monto por indemnizar por casa de finca ¢ 7 073 614.32
Monto por indemnizar por chiquero y galerón ¢1 003 270.54

 ¢ 2 115 002.76
Monto por indemnizar por corral ¢ 9 436 925.25
Lucro cesante ¢ 6 125 227,95
Valor de la cerca de alambre de púas ¢ 7 288 876.88

MONTO TOTAL POR INDEMNIZAR ¢ 193 550 295.60

Valor en letras: Ciento noventa y tres millones quinientos cincuenta mil doscientos
noventa y cinco colones con sesenta céntimos.

11.- Que la adquisición señalada, es de evidente interés público, para el cumplimiento
de los fines institucionales.

12.- Que según la disminución de la cabida de la finca, y en cumplimiento de lo
ordenado por el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, es preciso
modificar el acuerdo indicado en cuanto, al área de la finca, el plano de catastro, el
avalúo administrativo y el monto de la indemnización.

POR TANTO

Con fundamento en el artículo 45 y 50 de la Constitución Política y la Ley Constitutiva
de AyA, Ley Nº 6313 de Adquisiciones, Expropiaciones y Constitución de
Servidumbres, aplicable a AyA, por mandato de la Ley Nº 6622, Ley de Expropiaciones
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1.- Aprobar la modificación del acuerdo N° 2017-48 de fecha 01 de febrero del 2017, en 
cuanto al área de la finca, el plano catastrado, el avalúo administrativo y el monto de la 
indemnización.

2.- Aprobar la modificación del Acuerdo de Junta Directiva de AyA Nº 2017-48 de fecha 
01 de febrero del 2017, declarando de utilidad pública y necesidad social la adquisición 
de la finca inscrita en el Registro Público, Partido Guanacaste, al Sistema de Folio Real 
Matrícula Nº 018083-001 y 002, a nombre de VICTOR LEON RUIZ CABEZAS, cédula 
de identidad 5-0065-0306 Y ZULEMA GONZALEZ ALVAREZ, cédula de identidad 
número 5-0086-0447. Dicha finca tiene un área de 178.099,00 metros cuadrados, 
conforme al plano catastrado Nº G-2035882-2018, levantado por el Departamento de 
Topografía de AyA.

3.- Aprobar el avalúo rendido mediante memorando Nº SB-UEN-PC-A-2018-0029, de 
fecha 04 de abril del 2018 del Departamento de Avalúos, en la suma de ¢
193.550.295.60 (Ciento noventa y tres millones quinientos cincuenta mil doscientos 
noventa y cinco colones con sesenta céntimos).

4.- Que en lo demás queda firme y valedero el acuerdo de Junta Directiva número Nº 
2017-48 de fecha 01 de febrero del 2017.

Notifíquese. ACUERDO FIRME.

Licda. Karen Naranjo Ruiz
Junta Directiva
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